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GLOSARIO 

Ciclo menstrual usual

Sangrado vaginal en personas que al nacer fueron asignadas al sexo 

femenino, que cumple las características de frecuencia, duración, 

periodicidad y volumen de acuerdo con la Federación Internacional 

de Ginecología y Obstetricia

Cuidado Menstrual

Se definen como aquellas acciones e intervenciones que deben ser 

garantizadas por el Estado para que las niñas, mujeres, hombres 

trans y personas no binarias asignadas al sexo femenino al nacer 

puedan realizar una gestión menstrual saludable. 

Derechos Sexuales y Derechos Reproductivos (DSDR) 

Son derechos humanos que resaltan la libertad que tenemos todas 

las personas de tomar decisiones sobre nuestro cuerpo, nuestra 

vida y la forma en la que vivimos nuestra sexualidad, reproducción 

y salud. Los DSDR resaltan que se debe garantizar que estas deci-

siones sean personales y se puedan tomar de manera informada y 

con autonomía, sin discriminación, riesgos, amenazas, coerciones 

o violencia (ONU, 1995). De esta manera, los DSDR son indivisi-

bles de otros derechos humanos, como el derecho a la vida, a la 

dignidad, a la autonomía, a la salud, a la educación y a la informa-

ción, a la equidad y no discriminación, a la privacidad, al matrimonio 

en igualdad de condiciones, a vivir una vida libre de violencias por 

razones de género y prácticas nocivas, y libres de tortura y otros 

tratos crueles, inhumanos y degradantes (UNHCR & IPAS, s.f.). 1

Gestión de riesgo

Una estrategia transversal de la Política de Atención Integral en 

Salud que se fundamenta en la articulación e interacción de los 

agentes del sistema de salud y otros sectores para identificar, 

evaluar, medir, intervenir (desde la prevención hasta la paliación) 

y llevar a cabo el seguimiento y monitoreo de los riesgos para la 

salud de las personas, familias y comunidades, orientada al logro 

de resultados en salud y al bienestar de la población.

1 
UNFPA “La menstruación 
desde una perspectiva 
de derechos sexuales y 
derechos reproductivos” 
Nota técnica del equipo 
de Género, Derechos e 
Interculturalidad. 2022 
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Gestión digna de la menstruación

abarca una denominación complementaria entre enfoque de dere-

chos y enfoque de género. 

Hemorragia uterina anormal

sangrado vaginal que no cumple con las características del sangrado 

de un ciclo menstrual usual. Esta puede ser aguda o crónica.

Identidad de género

La identidad de género es la vivencia interna e individual del género 

tal como cada persona la siente, la cual podría corresponder o no 

con el sexo asignado al momento del nacimiento, incluyendo la 

vivencia personal del cuerpo (que podría involucrar –o no– la modi-

ficación de la apariencia o la función corporal a través de medios 

médicos, quirúrgicos o de otra índole, siempre que la misma sea 

libremente escogida) y otras expresiones de género, incluyendo la 

vestimenta, el modo de hablar y los modales (CIDH, 2020).

Menarquia

Primer sangrado vaginal secundario a cambios hormonales 

ocurrido al final de la infancia o durante la adolescencia que ocurre 

en personas menstruantes con sexo femenino asignado en el naci-

miento. ¨Nombre de la primera menstruación. La edad en la que 

ocurre puede variar en cada persona, pudiendo ocurrir entre los 8 

y los 17 años (UNICEF, 2020). También se conoce como “menarca” 

Menopausia

Último sangrado vaginal menstrual. La fecha de la menopausia se 

reconoce luego de 1 año sin menstruación.

Menstruación

Es el proceso en el cual el útero desprende sangre y tejido a través 

de la vagina. Es un proceso natural y sano para las niñas, mujeres, 

hombres trans y personas no binarias asignadas al sexo femenino 

que se encuentran en edad reproductiva. A menudo se le llama el 

“periodo”. Usualmente dura de 2 a 8 días, pero esto varía según la 

persona. (Adaptado dela definición del Fondo de Población de las 

Naciones Unidas 2 ). La menstruación es un proceso que ocurre en 

diferentes personas: mujeres cisgénero, hombres trans y personas 

no binarias asignadas al sexo femenino al nacer. En razón a lo ante-

rior en este documento, la mención de “personas menstruantes” se 

refiere a toda la diversidad de género 3.

2
UNFPA. La Menstruación 
y los derechos humanos. 
https://www.unfpa.org/es/
menstruaci%C3%B3n- 
preguntas-frecuentes

3
UNFPA “La menstruación 
desde una perspectiva 
de derechos sexuales y 
derechos reproductivos” 
Nota técnica del equipo 
de Género, Derechos e 
Interculturalidad. 2022
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Persona no binaria

Toda persona que no se identifica única o completamente como 

mujer o como hombre; es decir, que trasciende o no está incluida 

dentro del binario mujer-hombre (CIDH, 2020). No todas las personas 

no binarias se identifican como trans y no todas las personas trans 

se identifican como no binarias.

Persona trans

aquellas personas cuya identidad de género es diferente de aquella 

que típicamente se encuentra asociada con el sexo que le fue asig-

nado al nacer según sus genitales. Las personas trans construyen 

su identidad independientemente de un tratamiento médico o inter-

venciones quirúrgicas. El término trans, es un término sombrilla 

utilizado para describir las diferentes variantes de la identidad de 

género, cuyo común denominador es la no conformidad entre el 

sexo asignado al nacer de la persona y la identidad de género que 

ha sido tradicionalmente asignada a éste (CIDH, 2020). No es una 

orientación sexual. Por ejemplo, un hombre transgénero es una 

persona con una identidad de género masculino y asignada al sexo 

femenino al nacer; y puede ser homosexual o heterosexual.

Personas que menstrúan

Niñas, adolescentes y mujeres cisgénero, hombres trans y personas 

no binarias asignadas al sexo femenino al nacer 4.

Población Vulnerable

incluye grupos que, por sus diferencias socioculturales, econó-

micas, de momento del curso de vida y condiciones o situaciones 

particulares han sido reconocidos, con el fin de que las políticas, 

programas y proyectos tomen en cuenta estas diferencias en busca 

de la equidad. (Por curso de vida: Niños, niñas, adolescentes, 

jóvenes, adultos y adultos mayores. Por condiciones o situaciones 

particulares: Grupos étnicos, poblaciones en situación de discapa-

cidad, y víctimas del conflicto armado).

Pubertad

Es un periodo de transición que atraviesan las personas generando 

la transición desde la inmadurez sexual a la madurez sexual. Época 

de la vida en la que el niño/niña experimenta cambios físicos y 

hormonales que marcan la transición a la adultez.

4
Ministerio de Salud 
y Protección Social. 
Poblaciones vulnerables. 
https://www.minsalud.gov.
co/salud/publica/poblacio-
nes-vulnerables/Paginas/
poblaciones-vulnerables.

aspx 
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Pueblos étnicos

son aquellos grupos de personas que por su identidad, historia, 

origen, lengua, cultura, tradiciones, saberes, prácticas, instituciones 

o formas de interactuar con el mundo se distinguen de la sociedad 

mayoritaria. En Colombia, se reconocen tres tipos de pueblos o 

grupos étnicos: los pueblos indígenas, las comunidades negras, 

afrodescendientes, raizales o palenqueras, y el pueblo Rrom. 

Históricamente, estos pueblos han enfrentado múltiples formas de 

racismo, violencia y exclusión, lo que ha generado mayores barreras 

de acceso y goce efectivo de sus derechos. Por esta razón, las polí-

ticas públicas a nivel nacional deben incorporar enfoques diferen-

ciales étnicos con el fin de identificar las necesidades específicas 

de estos pueblos y adecuar la oferta institucional a sus realidades.  

Salud Menstrual:5 Incluye tanto el manejo de la higiene menstrual 

(MHM) como los factores sistémicos que vinculan la menstruación 

con la salud, el bienestar, la igualdad de género, la educación, la 

equidad, el empoderamiento y los derechos. También se solicita 

incluir las prácticas de cuidado relacionadas con la medicina tradi-

cional de los pueblos indígenas.6 La UNESCO ha resumido estos 

factores sistémicos como “conocimientos precisos y oportunos; 

materiales disponibles, seguros y asequibles; instalaciones de 

saneamiento y lavado, incluyendo la eliminación segura e higiénica; 

normas sociales positivas (por definición todas ellas constituyen el 

MHM); además de profesionales informados y cómodos, referencia 

y acceso a los servicios de salud, y promoción y política” 

5
Acceso a la gestión mens-
trual para más igualdad. 
Herramientas y acciones 
para gobiernos locales. 
Ministerio de Economía de 
Argentina. UNICEF. 2022. 
https://www.argentina.
gob.ar/sites/default/files/
gestion_menstrual_para_
mas_igualdad.pdf

6
Comisión de Mujeres 
Indígenas. Secretaría 
Técnica.
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1.
INTRODUCCIÓN

La Estrategia Intersectorial para la Promoción de la Salud y Cuidado 

Menstrual 2023 – 2031, es un instrumento de política pública de carácter 

intersectorial enmarcado dentro del Plan Nacional de Desarrollo 2022-

2026 – Colombia Potencia Mundial de la Vida. 

La Comisión Nacional Intersectorial para la Promoción y Garantía de 

los Derechos Sexuales y Derechos Reproductivos creada en el Decreto 

2968 de 2010, con secretaría técnica del Ministerio de Salud y Protección 

Social-MSPS, presentó la iniciativa de la metodología para la cons-

trucción de “la estrategia intersectorial para la promoción de la salud y 

cuidado menstrual 2023 – 2031”. En este proceso se contó con la partici-

pación de la Presidencia y Vicepresidencia de la República, del Ministerio 

de Educación, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Prosperidad 

Social, Fuerzas Militares, entre otras entidades. También ha sido clave 

el liderazgo técnico de la Organización Panamericana de la Salud-OPS/

OMS, el Fondo de Población de las Naciones Unidas-UNFPA, y el Fondo 

de las Naciones Unidas para la Infancia-UNICEF. 

A partir de los acuerdos de cooperación entre el MSPS, el Banco 

Interamericano de Desarrollo-BID se compromete a entregar su asistencia 

técnica para el proceso de elaboración y desenvolvimiento de la estra-

tegia con la participación de grupos sociales que representen la diver-

sidad poblacional que se ha identificado como sujetos de las acciones 

de garantía de los derechos y se han incluido en el presente trabajo. 
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El ejercicio efectivo de los derechos implica conocimiento, posibili-

dades, capacidad y protección para su vivencia y exigencia, condiciones 

que están reconocidas como deber de los Estados. En la dignidad como 

principio y como derecho de las mujeres, hombres trans y personas no 

binarias asignadas al sexo femenino se entiende que hay reconocimiento 

de las condiciones de ser, en lo biológico, social, cultural y espiritual, 

incluida toda la diversidad que ello implica. El cuidado digno de la mens-

truación, al hacer parte de estas realidades, “implica –además del cono-

cimiento informado sobre este proceso y de contar con productos de 

higiene– acceder plenamente al derecho al agua, saneamiento e higiene 

en los diferentes contextos en que las niñas, adolescentes y mujeres se 

desenvuelven” (2).

“En la Sentencia T-398 de 2019, la Corte Constitucional Colombiana 

amparó los derechos fundamentales a la dignidad humana y los dere-

chos sexuales y reproductivos, relacionados con la gestión de la salud 

menstrual. La Corte Constitucional estudió el caso de una mujer en situa-

ción de habitanza de calle, quien durante su menstruación solía usar 

trapos, reutilizar toallas higiénicas que encontraba en la basura o las que 

en algunas ocasiones podía adquirir, y que carecía de posibilidades de 

gestionar su higiene menstrual (3)”. 

“Tras analizar el contenido de la dignidad humana y del derecho a la 

salud en la dimensión sexual y reproductiva, la Sala Novena de Revisión 

concluyó que el Estado se encuentra en la obligación de brindar instala-

ciones adecuadas para que las mujeres puedan realizar las distintas acti-

vidades –entre ellas higiene-; asimismo, recalcó que el Estado debe tomar 

medidas necesarias para que las situaciones de estigmatización y exclusión 

sean superadas. También señaló que los derechos sexuales y reproduc-

tivos tienen un carácter reforzado a partir de la dimensión funcional de la 

dignidad humana, y que allí se encuentra lo relacionado con el manejo de la 

higiene menstrual, que es el derecho de toda mujer a usar adecuadamente 

el material para absorber o recoger el líquido menstrual. 

Este derecho, a su vez, se compone de cuatro condiciones esen-

ciales, a saber: A. El empleo de material idóneo para absorber el líquido; B. 

La capacidad para hacer el cambio de dicho material en privacidad y tan 

seguido como sea necesario; C. El acceso a instalaciones, agua y jabón 

para lavar el cuerpo, así como para desechar el material usado y; D. La 

educación que permita comprender los aspectos básicos relacionados 
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con el ciclo menstrual y cómo manejarlos de forma digna y sin incomo-

didad alguna” (3). 

“La Corte Constitucional consideró, a partir de tal análisis, que las 

entidades accionadas y vinculadas al proceso vulneraron la dignidad 

humana y los derechos sexuales y reproductivos de la agenciada, por 

cuanto: a) no existe una política integral de manejo de higiene mens-

trual, con unos componentes mínimos; b) no existe una colaboración 

adecuada entre la Secretaría Distrital de Salud y la Secretaría Distrital de 

Integración Social de Bogotá, D. C., y; c) no hay un registro adecuado de 

los servicios prestados a la agenciada, que permitan inferir que ha reci-

bido el suministro de material absorbente de sangre menstrual idóneo, ni 

capacitaciones sobre la higiene menstrual. Si bien, las medidas especí-

ficas de la Corte Constitucional en la Sentencia T-398 de 2019 se dirigen 

a las entidades territoriales de Bogotá D.C, desde la Comisión Nacional 

Intersectorial para la Promoción y Garantía de los Derechos Sexuales y 

Derechos Reproductivos, con secretaría técnica a cargo del Ministerio de 

Salud y Protección Social, se reconoce adicionalmente el ordenamiento 

de la Corte sobre la necesidad de que el Estado Colombiano garantice el 

manejo de la higiene menstrual. 

Otro avance en el país relacionado con la salud y el cuidado mens-

trual es la promulgación de la Ley 2261 del 19 de julio de 2022, la cual 

está dirigida a asegurar los derechos a la dignidad humana, la salud y el 

bienestar, mediante la garantía de los insumos propios para el cuidado, la 

higiene y la salud menstrual a las personas privadas de la libertad en los 

centros de detención (4). Esta Ley cuenta con aplicación inicial y requiere 

ser generalizada para su pleno cumplimiento. 

La salud y el cuidado menstrual son cuestiones que se relacionan 

con diferentes visiones del conocimiento, las relaciones interpersonales, 

las dinámicas sociales y las creencias. Por esta razón, se requiere adoptar 

en primer lugar, una serie de definiciones establecidas por las ciencias 

naturales y sociales, así como la necesaria mención de los acuerdos 

logrados a nivel internacional para el abordaje del tema en el marco de 

aplicación y reconocimiento de los derechos humanos. 

El reconocimiento y la visualización de la menstruación como un 

proceso natural, fisiológico y de salud que ocurre en las mujeres, hombres 

trans y personas de género no binario asignadas con sexo femenino 

al nacimiento, disminuye el impacto negativo que esta pueda tener, y 
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soluciona la inequidad que se genera alrededor de ella. Es por ello que, 

como parte de la atención integral en salud, pero también como parte de 

la reivindicación de la posición de las mujeres, hombres trans y personas 

no binarias asignadas al sexo femenino, y de la búsqueda del goce efec-

tivo, libre y dignos de sus derechos sexuales y reproductivos, se hace 

imperiosa la creación de políticas públicas, de salud, de servicios y de 

cuidado alrededor del tema.

De acuerdo con el Fondo de las Naciones Unidas-UNICEF, el 

cuidado menstrual abarca 4 pilares principales, 1) apoyo social a las 

personas que menstrúan; 2) la educación integral en salud menstrual; 

3) servicios sanitarios, y 4) insumos para la gestión del sangrado mens-

trual (2). Todos ellos igual de relevantes para alcanzar la salud y cuidado 

menstrual, evidenciando la necesidad de realizar acciones intersecto-

riales y comunitarias, acompañadas de normativa nacional, así como, 

de actividades centrales, departamentales, municipales y locales para 

abordar el tema (7). 

Por lo anterior y siguiendo los acuerdos de la Comisión Nacional 

Intersectorial para la Promoción de los derechos Sexuales y Reproductivos, 

se hace necesario desarrollar una estrategia intersectorial para la promo-

ción de la salud y cuidado menstrual que permita orientar a los territorios 

en la gestión y cuidado menstrual, abordando aspecto relacionados con 

1) la promoción de la salud menstrual 2) la educación integral en sexua-

lidad, 3) el cuidado menstrual 4) la financiación territorial 5) y monitoreo 

y evaluación” (1)
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Los datos sobre la situación poblacional y el avance en la garantía de la 

salud y cuidado menstrual en Colombia según la encuesta “Pulso Social” 

(ronda, marzo de 2022. DANE), muestran que el “7,2% de las mujeres ha 

suspendido o interrumpido su actividad laboral, estudio o de hogar por 

dificultades en su periodo menstrual, en la encuesta también se identi-

ficó que las mujeres tienen limitaciones para acceder a baños con priva-

cidad y a los insumos del cuidado menstrual, lo anterior se presentó 

porque en el último mes tuvieron dificultades económicas para adquirir 

estos elementos el 12,1% (23,7% en mujeres de 10 a 24 años, y 11,9% 

mujeres de 25 a 54 años). Desde otro ángulo, del total de mujeres que 

tuvieron dificultades económicas, el 38,3% en hogares de tres personas 

y 45,3% a hogares de cuatro o más integrantes” 7 (2). 

7
 DANE Encuesta “Pulso 
Social” (ronda, marzo de 
2022). Esta encuesta mostró 
que los insumos que las 
mujeres requieren para el 
manejo digno de la mens-
truación son toallas higié-
nicas (93,2%), tampones 
(13,0%) y la copa menstrual 
(4,4%); con grandes dife-
rencias, según su nivel de 
escolaridad).
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En Colombia, de acuerdo con la Encuesta Nacional de Demografía y 

Salud (5), se evidencia un adelanto en la edad de la menarquia. Al comparar 

cohortes de edad, se advierte un descenso de un año entre el grupo de 

mujeres de 25 a 29 años y 13 a 14 años, tanto en la zona urbana como en 

la rural. Es decir, se podría estar presentando un descenso aproximado 

de, un mes por cada año de vida, entre las mujeres de 25 a 29 años y las 

de 13 a 14 años. En la siguiente gráfica se muestran los cambios.

GRÁFICA 1. EDAD PROMEDIO A LA MENARQUIA POR EDAD ACTUAL SEGÚN ZONA. 
MUJERES DE 13 A 29 AÑOS. COLOMBIA 2015.
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Para el total del país, la edad promedio a la cual se presenta la 

menarquia baja de 13.2 años entre las mujeres que la presentaron y ahora 

tienen de 45 a 49 años, a 11.9 años entre las que ahora tienen 13 a 14 

años, siendo los descensos más evidentes en las cohortes recientes. La 

consecuencia del adelanto de la edad de la menarquia no solo es ampliar 

el período reproductivo de las mujeres, hombres trans y personas no 

binarias asignadas al sexo femenino, sino que plantea necesidades de 

educación sexual integral temprana dentro y fuera de la escuela. 
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En el estudio realizado por UNICEF sobre higiene menstrual en las 

niñas y adolescentes de las escuelas del área rural en el pacífico colom-

biano (6) se pudo establecer lo siguiente:

 • El 34.8 % de las niñas y adolescentes encuestadas refirieron no saber 

nada sobre la menstruación antes de la menarquia.

 • 1 de cada 4 de las niñas y adolescentes encuestadas alguna vez en 

su vida había faltado a la escuela por causa de la menstruación.

 • 38.8% de las niñas y adolescentes encuestadas prefieren no pasar al 

tablero por incomodidad y temor de que exista algún manchado

 • 86 % de las niñas y adolescentes encuestadas refirieron que los 

cólicos menstruales son la principal razón por la cual las niñas y 

adolescentes no asisten a la escuela. 

En el mismo estudio, se pudo determinar que las “construcciones 

de las niñas y adolescentes frente a la menstruación se articulan con 

diferentes vivencias y experiencias. La primera de ellas, la menstruación 

como un proceso natural, permite que varias de las niñas y adolescentes 

experimenten de forma tranquila la menstruación y, aunque no andan 

pregonando el momento del mes en el que la tienen, no presentan incon-

venientes en hablar de ello con otras personas como familiares, amigas e 

incluso amigos. Este tipo de vivencias se encontraron mayoritariamente 

en niñas y adolescentes a quienes en sus hogares les habían hablado del 

tema y en donde este momento, según comentaron, se manejaba como 

algo “normal””. 

El análisis de las condiciones y situación de la salud y el cuidado 

menstrual en Colombia, como otros temas, transita por la falta de datos 

que sustenten las acciones que se deben promover en las comunidades 

y diferentes grupos poblacionales, en busca de condiciones de bienestar 

y vida digna. 

En una mirada global se sabe que el 52% de las mujeres, hombres 

trans y personas no binarias asignadas al sexo femenino a nivel mundial 

se encuentran en edad reproductiva, lo que equivale a 1,8 millones de 

personas aproximadamente (7) (8). El total de tiempo que una persona 

pasa en sangrado menstrual durante su vida es de 1800 días o 5 años 

(9). Se espera que el 98% de las mujeres, hombres trans y personas no 
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binarias asignadas al sexo femenino hayan tenido menarquia a la edad de 

15 años (10), y desde entonces tengan el cuidado menstrual adecuado, 

para que no se vea afectada su salud (11). Sin embargo, solo 27% de la 

población de países con bajo ingresos tiene acceso a agua y jabón en 

sus hogares, y 2,3 millones de personas carecen de los servicios sanita-

rios básicos (12).

Para el cuidado menstrual, además de los servicios sanitarios 

básicos, las mujeres, hombres trans y personas no binarias requieren de 

elementos para la recolección del sangrado de acuerdo con su prefe-

rencia; sin embargo, estos no están contemplados en la financiación del 

sistema de salud y acarrean costos que debe asumir cada persona con 

recursos propios. En Canadá para 2015 se publicó un estudio del costo 

particular asumidos por las personas menstruantes en implementos del 

cuidado menstrual, el valor únicamente de los implementos de recolec-

ción menstrual varió de 3 a 15 dólares canadienses mensuales para los 

elementos desechables (13), un costo que muchas personas en países 

de ingresos bajos y medianos que sobreviven con menos de un dólar al 

día, pueden sustentar. Algunas alternativas utilizadas por estas personas 

para contener el sangrado menstrual van desde toallas reutilizadas, 

a trapos, los cuales no siempre cuentan con condiciones de limpieza 

adecuadas. E incluso, en los países con más bajos ingresos, el 1% de 

las mujeres y personas que menstrúan, no usan ningún elemento para 

contener el sangrado menstrual (9).

Además de las dificultades asociadas al inadecuado cuidado mens-

trual, la tercera parte de las mujeres, hombres trans y personas no bina-

rias asignadas al sexo femenino presentaran alguna alteración menstrual 

durante su vida (14). El diagnóstico de hemorragia uterina anormal ocurre 

entre el 3% y el 30% de los casos, siendo más frecuentes en la adoles-

cencia y en la quinta década de la vida; sin embargo, solo la mitad de las 

personas afectadas consultarán a un servicio médico por esta causa (14). 

En América Latina hay 332 millones de mujeres (15), de las cuales al 

menos una tercera parte se encuentra en edad reproductiva. En Colombia, 

de acuerdo con las proyecciones realizadas para 2022 con base al censo 

nacional de 2018, hay 17,3 millones de mujeres entre los 10 y 55 años lo 

cual equivale al 33,6% de la población (16). En la población de mujeres 

colombianas de 23 ciudades evaluadas durante el periodo 2021 a 20228, 

el 7,8% de mujeres reportaron barreras de acceso a insumos para el 8
Ibid
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cuidado menstrual, siendo mayor el porcentaje reportado en Cali, Tunja, 

Ibagué y Bogotá (16). Este mismo estudio mostró que las colombianas 

tienen preferencia por la toalla higiénica como producto para el control 

de su menstruación, seguido por tampón. Sin embargo, el 15,1% de las 

mujeres, tuvieron dificultades económicas para adquirir estos productos, 

y hubo ciudades donde las dificultades económicas alcanzaron hasta 

el 33,7% de la población (16). Otro de los datos relevantes del estudio, 

fue la afectación de las actividades diarias de las mujeres, hombres 

trans y personas no binarias asignadas al sexo femenino, secundarias a 

dolor asociado con la menstruación o con la limitación para adquirir los 

productos de cuidado (16). 

Las estadísticas mencionadas evidencian un alto número de 

personas vulnerables con dificultades para el adecuado cuidado mens-

trual, por lo que la salud y cuidado menstrual tienen que ser parte de las 

políticas públicas que buscan fortalecer la igualdad de género y el goce 

de una salud y vida digna (17).

2.1 Problemas de salud asociados  
a la falta de cuidado menstrual

Al hablar de problemas asociados a la falta de cuidado menstrual, se 

reconoce que estos se dan por causas multifactoriales, entre las que se 

encuentran los conceptos culturales negativos o erróneos sobre la mens-

truación, la falta de educación de adultos, jóvenes y adolescentes de 

todos los géneros alrededor del tema, la limitación o inadecuada oferta 

de servicios sanitaros en hogares y espacios comunitarios, el limitado 

acceso a insumos para el cuidado menstrual especialmente a la pobla-

ción vulnerable; la violencia institucional por desconocimiento de los 

sistemas de vida propios de los pueblos indígenas y sus prácticas de 

cuidado menstrual (violencia entendida como, las acciones u omisiones 

desarrolladas por el personal de salud que retarda, obstaculiza o impide 

que las niñas y mujeres indígenas accedan a sus derechos, a la calidad 

durante los procesos de atención de salud sexual y reproductiva, la cual 

incluye la salud menstrual9) y la falta de políticas públicas para promo-

cionar la salud y el cuidado menstrual, entre otros.

Estos problemas podemos dividirlos en dos grandes grupos, los 

que afectan la salud emocional y los que afectan la salud física: 
9
Indígenas. Secretaría 
Técnica
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PROBLEMAS EMOCIONALES

Existe un impacto emocional secundario a los procesos y cambios 

físicos y de hábitos que se enfrentan en la adolescencia, producidos por 

la pubertad y menarquia, independiente del contexto social o econó-

mico donde se encuentren. Pero en las personas vulnerables que viven 

con limitaciones económicas y educativas que dificultan el adecuado 

cuidado menstrual, se pueden agravar los problemas emocionales e 

incluso interferir su desarrollo, cuando se ven abocadas al ausentismo 

escolar, laboral o al cese del goce de actividades sociales, durante los 

días de menstruación. Las mujeres, hombres trans y personas no bina-

rias asignadas al sexo femenino tienen ausentismo escolar o laboral del 

15-41% durante el último periodo menstrual (18) (19). En los casos de 

personas con discapacidad, se ha reportado que son los cuidadores 

quienes limitan el acceso a las actividades sociales (8).

Este impacto emocional se encuentra determinado por el concepto 

cultural de las mujeres, hombres trans y personas no binarias asignadas 

al sexo femenino, especialmente cuando hablar de menstruación se 

considera un tabú (69). Algunos conceptos que empeoran la situación es 

considerar la menstruación como “sucia” o “contaminada”, o considerar 

que se debe limitar el consumo de algunos alimentos, la realización de 

actividad física o que se debe tener algún tipo de comportamiento espe-

cial durante el proceso menstrual; e incluso, se llega a considerar que 

las mujeres durante los días de menstruación están “sucias” (20). Este 

concepto social hace que las mismas personas que menstrúan creen 

un concepto negativo alrededor del proceso biológico, considerándose 

ellas mismas también como “sucias o contaminadas” durante los días 

del ciclo menstrual, lo cual puede derivar en problemas de convivencia, 

especialmente en grupos escolares, lo cual usualmente se resuelve con 

la ausencia a las actividades académicas (20) (21). 

Adicionalmente, si hay limitaciones para acceder a productos para 

el cuidado menstrual o los servicios sanitarios son limitados o inade-

cuados, hay mayor posibilidad que se generen situaciones de estrés, 

ansiedad, vergüenza e incomodidad entre las mujeres, hombres trans y 

personas no binarias asignadas al sexo femenino. 
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PROBLEMAS FÍSICOS 

Los problemas de salud asociados al mal cuidado menstrual son muy 

comunes; hasta 88,4% de adolescentes y jóvenes que menstrúan 

reportan alguna alteración del tracto reproductor (8). Dentro de los 

problemas reportados se encuentran dolor pélvico o lumbar (69,8%), 

flujo vaginal (25,4%), dolor en área genital (22,3%), dificultades con la 

micción (20,7%) y presencia de costras vaginales (14%) (9). El síndrome 

de shock tóxico, patología más frecuente en los años 80, también es otra 

de las patologías que se asocia como complicación severa asociada al 

inadecuado cuidado menstrual. 

Del total de personas que presentan alguna complicación asociada 

a la menstruación, solo el 41,6% de las personas que tienen estas alte-

raciones suelen consultar a los servicios de salud; mientras que 33,7% 

lo manejan por su cuenta (8). Entre las personas que tienen mejores 

cuidados sanitarios de la menstruación, estos problemas son menos 

frecuentes (9).

Adicionalmente a las alteraciones relacionadas directamente con 

los síntomas que se producen dentro de los días de menstruación, la 

ausencia de servicios sanitarios e insumos para el cuidado menstrual 

ponen en riesgo a las mujeres, hombres trans y personas no binarias 

asignadas al sexo femenino de sufrir enfermedades trasmisibles como 

hepatitis b y vaginosis (22).

Si tenemos en cuenta todas las enfermedades que se presentan 

por alteraciones directas de la menstruación, por el impacto emocional 

del proceso fisiológico, por el impacto emocional negativo exacerbado 

en el contexto económico y sociocultural de la población vulnerable, con 

inadecuado cuidado menstrual y las enfermedades asociadas a la falta 

de servicios sanitarios e insumos para el cuidado menstrual, podemos 

interrogar por la carga de enfermedad, no estudiada, en las mujeres, 

hombres trans y personas no binarias asignadas al sexo femenino que 

menstrúan y que requieren intervenciones en salud pública de manera 

prioritaria.
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2.2 Prácticas culturales e imaginarios 
alrededor de la menstruación 

Un manejo inadecuado de la gestión menstrual genera un impacto 

negativo en el bienestar de millones de adolescentes, mujeres, hombre 

trans y personas no binarias asignadas al sexo femenino en todo el 

mundo10, “un proceso natural” se torna en una problemática, que afecta 

la calidad de vida e involucra la salud física y mental, la dignidad y la 

privacidad; mujeres, adolescentes, hombres trans y personas no binarias 

asignadas al sexo femenino se enfrentan a múltiples barreras socioeco-

nómicas, estigma y discriminación, incluyendo desigualdad de género, 

aspectos difíciles de abordar por condiciones específicas de cada región.

En cuanto a las prácticas e imaginarios acerca de la menstruación, 

se han descrito algunos factores que influencian su dinámica.

FACTORES SOCIOCULTURALES11

La información con la que crecen las adolescentes proviene en su 

mayoría de la red de apoyo más cercana, puede tratarse de su familia, 

especialmente madres y/o abuelas, amigos/as, vecinos o escuela; de 

todo lo anteriormente descrito dependerán sus creencias, significados, 

cuidados y prácticas sociales en torno a la salud y cuidado menstrual; 

según un estudio nacional12 a nivel de la costa pacífica sobre este 

tema, se evidencia que las y los adolescentes reciben esta formación 

dentro de la asignatura de biología, específicamente los componentes 

teórico-biológicos.

Por la situación descrita, esto se corresponde con los hallazgos 

presentados en las orientaciones técnicas internacionales sobre educa-

ción integral en sexualidad, donde la educación en sexualidad tiene 

mayor impacto cuando los programas escolares se complementan 

con elementos comunitarios incluyendo el involucramiento de padres y 

docentes (23). 

En diferentes culturas, los especialistas han documentado diversas 

concepciones en relación con la menstruación y sus significados para 

las mujeres, hombres trans y personas no binarias asignadas al sexo 

femenino, y para las prácticas, usos y costumbres que las define. En 

Colombia, es deseable que se amplíe, profundice y extienda la búsqueda 

10
De acuerdo con UNICEF 
(2019), la menstruación es 
un hecho natural de la vida 
que mensualmente viven 1.8 
billones de niñas, mujeres, 
hombres transgénero y 
personas no binarias en 
edad reproductiva en todo el 
mundo. (p. 13). 

11
Se refieren a políticas, 
tradiciones y creencias 
culturales.

12
UNICEF Higiene Menstrual 
en las niñas de las escuelas 
del área rural del pacífico 
colombiano (2017). 
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de este conocimiento. En 2022, el UNFPA incluyó en su publicación “La 

menstruación y derechos humanos - Preguntas frecuentes” la sistemati-

zación de mitos sobre este tema, de los cuales retomamos algunos por 

considerarlos presentes en el país.

 Mito: La menstruación es sucia o peligrosa: Muchas comu-

nidades aceptan que las mujeres que menstrúan pueden causar daño 

plantas, alimentos y animales. Algunas comunidades creen que durante 

la menstruación (o sangrado vaginal de otro tipo), mujeres y niñas atraen 

y propagan desgracia o impureza. Como resultado de esto, ellas pueden 

tener restricciones en su comportamiento diario, la prohibición de asistir 

a ceremonias religiosas, de manipular alimentos o de dormir en el hogar. 

Algunas culturas les prohíben que toquen o laven sus genitales durante la 

menstruación. En otros lugares, mujeres y niñas tienen miedo de que sus 

cuerpos contaminen las fuentes de agua o los retretes. En otros lugares 

las mujeres queman toallas sanitarias para evitar la maldición de los 

animales o de la naturaleza. En otros se cree que la quema de productos 

sanitarios puede causar infertilidad. Algunas comunidades creen que 

los productos sanitarios deben enterrarse para evitar atraer malos espí-

ritus. Otras creen que la eliminación incorrecta de estos productos puede 

hacer que una niña menstrúe continuamente de por vida.

Mito: Ciertos alimentos están vetado para las mujeres y niñas 

que menstrúan: Muchas comunidades creen que mujeres y niñas no 

deben comer ciertos alimentos durante la menstruación, los sabores 

agrios, los alimentos fríos, o los que se pueden estropear fácilmente. Sin 

embargo, no existe ninguna restricción médica o recomendación sobre el 

tipo de comida para las mujeres y niñas que menstrúan, pero las restric-

ciones en la dieta si pueden ponerlas en riesgo de limitar su ingesta de 

nutrientes. La Comisión de Mujeres Indígenas. Secretaría Técnica, sosli-

cita tener en cuenta que, desde las prácticas de medicina tradicional de 

algunos pueblos indígenas existen alimentos que no se pueden consumir 

(los cuales no alteran o ponen en riesgo su ciclo de alimentación). Hacerlo 

como un mito generalizado es producir epistemicidio en la cosmovisión 

de algunos pueblos indígenas, es romper sus concepciones originarias 

del cuidado a la salud menstrual las cuales están relacionadas con los 

ciclos de vida.
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Mito: La menarquia indica que la niña esta lista para el matri-

monio y el sexo: En muchos lugares, el primer periodo de una niña, se 

considera señal de que está lista para el matrimonio, la actividad sexual 

y el parto. Esto hace a las niñas vulnerables a toda variedad de abusos, 

incluidos el matrimonio infantil y el embarazo precoz. Aun cuando la 

menarquia es señal de fertilidad biológica, esto no significa que las niñas 

hayan alcanzado la madurez mental, emocional, psicológica ni física. La 

siguiente sugerencia del ICBF para cambiar la anterior no me parece ni 

de mejor forma, ni agrega concepto. 

Mito: La menstruación limita la capacidad de las mujeres: Los 

médicos del siglo XIX pensaban que, las menstruaciones “hacen que 

sea extremadamente dudoso saber hasta qué punto las mujeres mens-

truantes pueden considerarse seres responsables”. Aún hoy persisten 

ideas similares relacionados con que la menstruación afecta el estado 

físico y emocional, razón por la cual, las mujeres pueden quedar excluidas 

de ciertos roles y posiciones de liderazgo. 

Mito: Las mujeres verdaderas menstrúan: Las mujeres también 

enfrentan la estigmatización y el maltrato por no tener periodos. Quienes 

no menstrúan pueden ser denigradas como “mujeres que no lo son 

verdaderamente”. Tales percepciones afectan a las mujeres que no tienen 

menstruación mensual, a quienes tienen ciclos irregulares y las mujeres 

trans. Estas ideas también afectan a los hombres trans y a las personas 

no binarias asignadas al sexo femenino que menstrúan. Ellos pueden 

sufrir discriminación, acceso limitado a insumos de cuidado menstrual 

o limitaciones de acceso a instalaciones de lavado seguras y privadas. 

Mito: Todas las mujeres tienen mal humor cuando menstrúan: 

El ciclo menstrual es regido por los cambios hormonales, que pueden 

tener diferentes efectos en las mujeres. 

Mito: La menstruación es solo asunto de mujeres. La mens-

truación se experimenta en el cuerpo de mujeres y niñas, así como en 

personas no binarias asignadas al sexo femenino y hombres trans. 

Mito: La menstruación no debe debatirse públicamente. 

Guardar silencio acerca de la menstruación puede conducir a ignorancia 

y descuido, incluso en el plano de las políticas. Esto hace más vulnera-

bles a mujeres y niñas a la pobreza para atender el ciclo menstrual y a la 

discriminación. 
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3.
DESARROLLO 
MENSTRUAL POR 
CURSO DE VIDA 
Y DIVERSIDAD 
POBLACIONAL 
La salud menstrual y el cuidado menstrual son términos amplios que 

abarcan aspectos como la oferta de servicios de atención y protección, 

de derechos humanos, de educación y de saneamiento básico. Para 

formular políticas, programas y estrategias que satisfagan las necesi-

dades de las mujeres, hombres trans y personas no binarias asignadas 

al sexo femenino en el ámbito intersectorial, acerca del tema, se incluyen 

conceptos y definiciones sobre la menstruación, sus características, alte-

raciones y los cambios que se dan en las etapas iniciales y finales de este 

proceso que marca la vida fértil de las mujeres. Resaltando, que, estos 

cambios hormonales y físicos de las mujeres, hombres trans y personas 

no binarias asignadas al sexo femenino influyen sus dinámicas perso-

nales y sociales, así como en las necesidades de cuidado particulares 

para cada etapa de la vida (24). 

La Resolución 3280 del 2018 establece seis momentos del curso 

de vida, desde la infancia hasta la vejez. El cuidado menstrual abarca 

tres de ellos: adolescencia, juventud y adultez, este último en términos 

de cuidado menstrual, reconoce la etapa de la adultez antes y después 

de los 44 años, teniendo en cuenta la edad de inicio de la transición a la 

menopausia como causa de diferenciación (25). 

“El curso de vida abarca el desarrollo total de los individuos, que 

en el caso de los pueblos indígenas integra lo físico y espiritual. El ciclo 
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de vida responde más a las etapas de vida como indígenas que no son 

etarias (esto justifica, la incongruencia, y discrepancia), está enfocado a 

un desarrollo de vida de acuerdo a pautas tradicionales y espirituales”13.

El tránsito de las mujeres, hombres trans y personas no binarias 

por estas etapas es natural, y para cada una de ellas se deben reconocer 

necesidades particulares con el fin de asegurar el goce del derecho a la 

vida, la salud, la dignidad, la igualdad, la no discriminación y la autode-

terminación (11). Además, todos los ciudadanos deberían conocer las 

características usuales del ciclo menstrual, así como las edades promedio 

de inicio y finalización de esta y el impacto sobre la salud emocional; 

para que se identifique de manera temprana las alteraciones en salud 

que puedan presentarse asociada a esta (15) (11). A partir de esto, a 

continuación, se menciona de manera general el proceso menstrual por 

etapas de vida:

ADOLESCENCIA 

Durante la adolescencia, el periodo de edad comprendido entre los 12 

a 18 años (26), las personas sufren cambios sociales, emocionales y 

anatómicos causados en parte por la pubertad (25). En esta etapa del 

desarrollo, se genera la maduración de los caracteres sexuales internos 

y externos, otorgando al individuo las facultades reproductivas que, en 

el caso de las mujeres, hombres trans y personas no binarias asignadas 

al sexo femenino, mantendrán hasta la menopausia; además, en esta 

etapa del desarrollo ocurre la menarquia (25) (27) (28). Sin embargo, los 

cambios puberales inician dos años antes, por lo que la educación sobre 

cuidado menstrual debe iniciar durante la infancia con el fin de disminuir 

la ansiedad que estos cambios puedan generar en adolescentes (29).

Para alcanzar la menarquia, las mujeres, hombre trans y personas 

no binarias asignadas al sexo femenino atraviesan cambios hormonales, 

inmunológicos y estructurales por un periodo aproximado de 4.5 años 

(rango de 1.5 a 6 años) (30); los cuales pueden ser evidenciados y clasi-

ficados de manera objetiva mediante el uso de la escala de madurez 

sexual Tanner (25) (31). Esta escala utiliza los caracteres sexuales secun-

darios, como marcadores de las etapas del desarrollo de la pubertad y 

permite identificar las desviaciones de lo frecuente para iniciar evalua-

ciones más profundas (25) (31). Siempre recordando que esta escala 

13
Comisión de Mujeres 
Indígenas. Secretaría 
técnica.
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tiene limitaciones dado que su clasificación se basa exclusivamente en 

la observación por lo que eventos frecuentes como la obesidad infantil 

puede generar clasificaciones inadecuadas; además, que su desarrollo 

se basó en población caucásica (25). Estudios han identificado que, en 

población afro, estos caracteres secundarios pueden aparecer entre seis 

meses o un año antes (30); por lo tanto, debe individualizarse su uso (25). 

Los cambios fisiológicos son progresivos y no ocurren de manera 

abrupta (30). En 1800, se estimaba que la edad de la menarquia era 16 o 

más años (32), mientras que hoy en día, la edad promedio oscila entre 12,4 

– 12,7 años (29) (32) (33). Esta variación es multifactorial con relevancia de 

los factores genéticos, ubicación geográfica, exposición a la luz, estado 

nutricional y condiciones psicológicas (29) (29) (32) (33). En la población 

colombiana, de acuerdo con la Encuesta Nacional de Demografía 2015, 

la edad promedio de menarquia es 11,9 años (16); mientras un estudio 

publicado en la ciudad de Bogotá en 2017 encontró que la edad es de 12 

años (34).

Además de los cambios fisiológicos, durante la pubertad y asociado a 

la menarquia, las mujeres, hombres trans y personas no binarias asignadas 

al sexo femenino presentan ajustes psicológicos relacionados inicialmente 

con el cambio de la percepción de sus cuerpos y posteriormente sobre su 

propia sexualidad (25) (35). En algunas culturas, la aparición de la mens-

truación es sinónimo de júbilo y para otras, de miedo. Independiente del 

sentimiento que se genere alrededor, para ninguna persona es un evento 

que pase desapercibido (12). La aparición de la menarquia en adolescentes 

sin educación sobre esta, se asocia a percepciones negativas y estresores 

(36); algunas personas se sienten estresadas con la primera menstruación 

(35), otras consideran la menstruación un evento aterrador y lloran al ver el 

sangrado (37); e incluso consideran que las mujeres que están menstruando 

son focos de burlas (37). Por lo que preparar a las y los adolescentes sobre el 

proceso de pubertad y menarquia apoya la disminución del estrés que estas 

personas atraviesan en esta etapa. 

“La Estrategia debe estar articulada con el Capítulo de niñez indí-

gena de la Política Nacional de Infancia y Adolescencia 2018-2030, 

donde se determinó en el marco de la consulta previa que, para los 

pueblos indígenas no existe la adolescencia como una etapa de vida. Es 

de mencionar que desde lo colectivo para las comunidades indígenas no 

existe una categorización de edad para la infancia y adolescencia, pues 
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desde su cosmovisión y plasmado en los planes de vida no se concibe 

una diferenciación entre estas etapas de desarrollo, por el contrario, hay 

un tránsito directo desde la niñez a la juventud como parte de un todo. 

Estos aprendizajes dependen del género, para las niñas se inculca el 

cuidado al conocimiento ancestral y para los niños la protección de sus 

comunidades. Por tanto, cabe señalar que no existe la “adolescencia” y 

así mismo una integralidad plena del concepto de niñez indígena, ya que 

el mismo se supedita a la cosmovisión ancestral de los diversos pueblos 

indígenas presentes en el territorio nacional que discrepa de lo conce-

bido por la jurisdicción ordinaria. Para los pueblos indígenas la vivencia 

del ciclo de la niñez se desprende de la práctica cotidiana y aplicada a 

las funciones propias de un pueblo indígena”14.

JUVENTUD 

Los primeros años de esta etapa del ciclo de vida se superponen con la 

adolescencia, teniendo en cuenta que, de acuerdo con el Ministerio de 

Salud y Protección Social de Colombia y la Ley 2231 de 2022, la juventud 

va desde los 14 a 26 años (26) (38). En el contexto de este documento, 

se diferencia la adolescencia de la juventud, entendiendo que, durante 

esta última las personas han culminado la pubertad; y es a partir de este 

periodo, que empiezan a regularse los ciclos menstruales; como también, 

empieza la aparición de alteraciones del ciclo que deben detectarse y 

estudiarse. 

Para los 15 años, el 98% de las mujeres, hombres trans y personas 

no binarias asignadas al sexo femenino han tenido la menarquia (29). 

Durante la adolescencia el 90% de las personas que menstrúan presentan 

ciclos menstruales irregulares, con duración promedio de 21 a 45 días, 

con algunos periodos que duran menos de 20 días y otros que duran más 

de 45 (29). Sin embargo, tres años después de la menarquia, cuando se 

alcanza la madurez del eje hipotálamo-hipófisis-gonadal, el 60-80% de 

las personas tienen ciclos regulares (29). 

De acuerdo con la Federación internación de Ginecología y 

Obstetricia (FIGO), en su última actualización en 2018, la definición 

de ciclos menstruales regulares está basada en las características de 

frecuencia, duración, regularidad y volumen(14). Por lo que aquellas 

personas que salen de esta definición tienen indicación de ser estudiadas 14
Ibid
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desde el punto de vista médico para detectar patologías que puedan ser 

intervenidas, sin que esto quiera decir que siembre se hallen alteraciones.

Conocer la menstruación y su definición por parte de las jóvenes, 

personas que menstrúan y la gente de su entorno, empodera a las 

personas, disminuye la discriminación, dignifica el estado de salud y 

permite identificar de manera temprana la necesidad de consultar al 

personal de salud (12) (17) (39).

ADULTEZ HASTA LOS 44 AÑOS

Durante esta etapa de la vida se espera que las mujeres, hombres trans y 

personas no binarias asignadas al sexo femenino tengan el conocimiento 

sobre cuidado y ciclo menstrual. Dado que, es durante estos años que 

hay mayor prevalencia de alteraciones del ciclo menstrual (40), así como 

cambios en el ciclo menstrual secundarios a uso de métodos anticon-

ceptivos, especialmente asociados al uso de progestinas (14).

Para la sociedad América de Obstetricia y ginecología (ACOG), 

el ciclo menstrual es un signo vital (29), que si bien, ellos limitan a la 

adolescencia, es tan relevante y aplicable a todos los años fértiles de las 

mujeres, hombres trans y personas no binarias asignadas al sexo feme-

nino. Y la alteración de este, debe ser estudiada en todas las personas.

La hemorragia uterina anormal (HUA), como se conoce al sangrado 

vaginal menstrual o no menstrual (38), se categoriza en aguda o crónica 

(14). El manejo de personas que menstrúan con HUA inicia con la evalua-

ción de la severidad del sangrado para diagnosticar y prevenir el compro-

miso hemodinámico de la personas que menstrúan, luego definir la etio-

logía y finalmente dar tratamiento (41). La evaluación de toda persona que 

menstrúa inicia con realización de la historia clínica completa haciendo 

énfasis en características del ciclo menstrual (frecuencia, duración, perio-

dicidad y volumen), antecedentes obstétricos y síntomas asociados (tabla 

2) (42) (41).

TABLA 1. ANTECEDENTES QUE PREGUNTAR DURANTE LA VALORACIÓN DE LA HUA

 • Edad de la menarquia

 • Características de ciclos menstruales

 • Fecha ultima menstruación

 • Método de planificación
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 • Sangrados intermenstruales

 • Gestaciones previas

 • Problemas de fertilidad

 • Infecciones de trasmisión sexual 

 • Estudio virus papiloma humano 

 • Pérdida de peso

 • Dolor pélvico u abdominal

 • Dolor asociado a micción o defecación

 • Flujo o descargas vaginales

 • Cambios en hábitos intestinales

 • Antecedentes personales/familiares de coagulopatía

 • Antecedente de desórdenes endocrinos

 • Antecedentes de malignidad 

 • Medicamentos consumidos

 • Consumo de sustancias

Modificado de Abnormal Uterine Bleeding. Davis et al. 2022 (42)

Dentro de las causas de HUA que son frecuentes en esta edad y se 

encuentran dentro de la categoría N del acrónimo, están la enfermedad 

pélvica inflamatoria, enfermedades hepáticas crónicas y la cervicitis (42). 

Las cuales deben ser sospechas y evaluadas durante la consulta médica. 

ILUSTRACIÓN 1. SISTEMA DE CLASIFICACIÓN DE LA ETIOLOGÍA DE LA HUA 

PPOLIPOOLIPO
AADENOMIOSISDENOMIOSIS
LLEIOMIOMAEIOMIOMA
MMALIGNIDAD/ALIGNIDAD/
      HIPEPLASIAHIPEPLASIA

CCOAGULOPATÍASOAGULOPATÍAS
OOVULACIÓN   VULACIÓN   
  DISFUNCIONAL  DISFUNCIONAL
EENDOMETRIALNDOMETRIAL
IIATROGÉNICAATROGÉNICA
NNO CLASIFICADAO CLASIFICADA

Abnormal Uterine Bleeding. Davis et al. 2022 (42)
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El caso del sangrado anormal secundario a uso de métodos anti-

conceptivos que se encuentra clasificado en la categoría I, es importante 

mencionarlo aparte, teniendo en cuenta el uso de anticonceptivos, espe-

cialmente los de larga duración, han incrementado en las últimas décadas 

(43) y tienen una alta asociación a alteraciones menstruales, que deben ser 

explicada y conocidas por las usuarias antes y durante su periodo de uso.

ADULTEZ DESPUÉS DE LOS 44 AÑOS

El final de la etapa reproductiva de las mujeres, hombres trans y personas 

no binarias asignadas al sexo femenino está marcado por la menopausia 

(44). Sin embargo, el proceso para alcanzar la finalización de la mens-

truación como signo de culminación del periodo fértil no es abrupto, y 

toma varios años y cambios hormonales por los que deben atravesar las 

mujeres, hombres trans y personas no binarias asignadas al sexo feme-

nino, los cuales tiene un impacto sobre su salud física y emocional (44). 

Al igual que las adolescentes, quienes deben estar educadas en cuidado 

menstrual antes de la menarquia para evitar una percepción negativa del 

evento, las mujeres, hombres trans y personas no binarias asignadas 

al sexo femenino finalizando la adultez, deben estar informadas previa-

mente, sobre los cambios generados por la menopausia, para evitar este 

mismo fenómeno emocional.

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), la edad 

de la menopausia es variable en cada persona, y depende de factores 

genéticos, ambientales y las condiciones de salud; sin embargo, se 

estima que esta ocurre entre los 45 a 55 años (44). Este cese de mens-

truación ocurre por la disminución de estrógenos circulantes y perdida 

de la función folicular a nivel del ovario (44); que afecta de manera signi-

ficativa el estado de bienestar físico, emocional y mental de las personas 

que menstrúan, incluso, llegando a afectar su calidad de vida (44) (45).

Esta disminución de los niveles de estrógeno tiene implicaciones signi-

ficativas en las riesgo de salud de las mujeres, hombres trans y personas no 

binarias asignadas al sexo femenino, a nivel físico se pierde la protección 

cardiovascular aumentado el riesgo de patología cardiaca al mismo nivel 

de los hombres (37) (46) (44) (47), la densidad ósea disminuye aumentando 

el riesgo de fracturas (44) (48), se afecta la capacidad de sostén muscular 

aumentado la incidencia de prolapso genital (44) (49) y disminuye el espesor 
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de la capa muscular vaginal haciendo más propensa a la persona a infec-

ciones de trasmisión sexual como el VIH (44) (50). 

Estos cambios hormonales son percibidos por las personas que 

menstrúan mediante síntomas vasomotores como oleadas de calor, 

sudoración nocturna, palpitaciones, malestar físico, insomnio, irregula-

ridades menstruales, resequedad vaginal, dolor vaginal con relaciones 

sexuales, depresión, ansiedad y cambios en el estado de ánimo (50) (44). 

La frecuencia y severidad de cada uno de estos síntomas varía entre 

personas y poblaciones (36). 

Para entender la salud menstrual alrededor de la menopausia, es 

necesario reconocer los cambios ocurridos en las etapas previas y poste-

riores a la última menstruación. Para 2001 y posteriormente actualizado 

en 2011, se creó el consenso de terminología para hablar de menopausia. 

Se consideraron entonces siete momentos de la edad reproductiva desde 

la menarquia hasta la postmenopausia. Estos periodos se clasificaron 

numéricamente de -5 a +2. Los periodos correspondientes a las esta-

dios -5, -4 y -3 corresponden a las etapas reproductivas de la mujer de 

las que hemos hablado previamente (adolescencia, juventud y adultez 

temprana). Los estadio -2 y -1 hacer referencia al periodo de transición 

hacia la menopausia que expondremos a continuación; el estadio 0 es el 

evento de la última menstruación y los estadios positivos (+1 y +2) son la 

postmenopausia. 

La etapa de transición hacia la menopausia inicia varios años 

antes de la última menstruación. Aproximadamente seis años antes de 

la menopausia inicia la sutil elevación de la FSH, la cual se elevará de 

forma acelerada dos años antes del evento final (45) (50). Durante esta 

etapa de transición menopaúsica temprana, clasificada como periodo -2, 

la persona presentara ciclos menstruales regulares con una periodicidad 

variable ≥ 7 días (45) (51). En el estadio -1, o transición menopáusica 

tardía, que tiene un periodo de duración de 1 a 3 años, el estradiol inicia 

un descenso progresivo, los ciclos menstruales empiezan a prolongarse 

cada 60 o más días, e inicia la aparición de síntomas vasomotores (45) 

(50) (51). La menopausia se alcanzará entonces cuando hayan pasado 

al menos 12 meses con ausencia de menstruación, por lo que el último 

periodo menstrual solo podrá diagnosticarse de manera retrospectiva 

(44) (50). 
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Basado en los múltiples cambios que presentan las mujeres, 

hombres trans y personas no binarias asignadas al sexo femenino desde 

el aspecto físico, de salud y emocional, la educación individualizada con 

anterioridad a los eventos, así como durante el periodo de transición y 

primeros años posteriores a la menopausia, impactan de manera positiva 

su calidad de vida (46). Y debe tenerse en cuenta durante la atención 

integral en salud que reciben.

3.1 Desarrollo menstrual en hombres 
trans y personas no binarias

La menstruación es un evento históricamente asociado a lo femenino 

pero al día de hoy al hablar de personas que menstrúan reconocemos 

que, hombres transgénero y personas no binarias mantienen su capa-

cidad menstrual y poco se han estudiado (52). Este grupo de población 

es más propensa a presentar episodios de depresión, ansiedad, disforia, 

alteraciones alimentarias, autoagresión y suicidio (53) (54). Por lo que 

hablar de manera temprana durante el final de la infancia e inicio de la 

adolescencia de cuidado menstrual, enfocados en las necesidades de 

acuerdo con su identidad de género, ayudarán a disminuir impactos en 

la salud psico-afectiva y emocional, que permitan generar intervenciones 

para tratar de evitar el impacto negativo que los procesos biológicos 

puedan tener, teniendo en cuenta que la identidad de género se presenta 

cada vez de forma más temprana (55). 

Si bien no hay estudios claros que identifiquen la percepción de esta 

población alrededor de la menstruación, algunos estudios cualitativos han 

reportado malestar alrededor del retorno al sangrado genital posterior al 

cese la terapia hormonal para reafirmación de género (55); así como la expe-

riencia de algunos clínicos manifiesta en artículos alrededor del tema que 

reportan sensación de altos niveles de estrés entre los adolescentes trans 

alrededor de la menarquia y la menstruación (54) (56).

La educación sobre manejo de la menstruación incluye el uso de 

hormonas y medicamentos para mejorar la experiencia de hombres trans 

y personas no binarias asignadas al sexo femenino alrededor de este 

evento (55). Dentro de los medicamentos utilizados están los anticoncep-

tivos orales, las progestinas de corta o larga duración o los análogos de 

GnRh (54) (55) (53). Algunos estudios han demostrado que intervenciones 
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sobre la menstruación y la menarquia de manera temprana, han tenido 

impacto favorable en diminución de los niveles de depresión, ansiedad, 

ideación suicida e intentos de suicidio (53). Por otro lado, el uso de 

testosterona en hombres trans como parte de los procesos de afirma-

ción de su identidad de género, afecta el ciclo menstrual (ausencia de 

menstruación) y puede generar cambios en los tejidos del endometrio.15 

Por lo que se insiste en la necesidad de intervenciones tempranas en 

cuidado menstrual para esta población de manera articulada con inter-

venciones orientadas a garantizar el derecho a la identidad de género de 

los hombres trans y de personas no binarias asignadas al sexo femenino 

al nacer, de manera que puedan tomar decisiones autónomas e infor-

madas sobre las alternativas de gestión menstrual y de afirmación de su 

identidad de género, y sus consecuencias.

 3.2 Desarrollo menstrual y discapacidad

En el mundo hay de 110 a 190 millones de personas con discapacidad 

(57), la mayoría de ellas son mujeres (58). En Colombia para 2020, se 

estimó que había 1,3 millones de personas con discapacidad, lo que 

corresponde al 2,6% de la población (59). Esta población presenta más 

riesgo de sufrir discriminación cuando se trata de temas de salud mens-

trual (7), además, dentro del imaginario de las personas, no se tiene en 

cuenta la menstruación como parte del desarrollo y la vida diaria de esta 

población (60).

En Colombia se reconocen siete tipos de discapacidad: 1) auditiva, 

2) visual, 3) mental, 4) intelectual, 5) física, 6) sordoceguera y 7) múltiple 

(61). Estas personas, en comparación con la población sin discapacidad, 

pueden presentar de 3 a 5 veces más dificultades para realizar el cuidado 

menstrual, diferencias que son desproporcionales para poder acceder 

a un adecuado cuidado (12) (57); requiriendo además de la suplencia 

de servicios e insumos básicos, el apoyo de terceros de acuerdo con la 

discapacidad que presenten, como por ejemplo, el apoyo externo para 

el cambio de productos para la recolección de la sangre cuando se sufre 

de discapacidad física con afección del troco superior (7).

15
Ministerio del Interior y 
Programa de Acción por la 
Igualdad y la Inclusión Social 
– PAIIS, Recomendaciones 
para la garantía del derecho 
a la salud de las personas 
trans: un primer paso hacia 
la construcción de linea-
mientos diferenciales para 
la atención humanizada de 
personas trans en Colombia. 
https://drive.google.com/
file/d/1DwJOwG6qU-fHUE-
D35BrRZRf7p4mJfRqu/
view 
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Dentro de las barreras adicionales que puede presentar las personas 

en condición de discapacidad se encuentran (62) (63):

 • Infraestructura no acorde a su necesidad de comunicación o acceso

 • Dificultades de accesibilidad a los servicios de salud

 • Escasa o inadecuada respuesta a las necesidades de información  

y educación 

 • Desconocimiento del personal de salud y/o personas cuidadoras 

sobre el manejo integral de su discapacidad, de su salud sexual y 

reproductiva, y de su gestión menstrual 

 • Falta de articulación entre profesionales para brindar una atención 

interdisciplinaria 

Estas dificultades adicionales que genera la discapacidad, ponen 

a los individuos en condiciones de vulnerabilidad de derechos sexuales, 

vida digna y limitación de la autonomía, si no son tenidos en cuenta 

en los procesos de adaptación de los servicios y actividades en que 

se realicen dentro del contexto de salud y cuidado menstrual (60). Por 

lo tanto, las intervenciones dirigidas a promover la salud y el cuidado 

menstrual para personas con discapacidad deben fundamentarse en el 

principio de autonomía, el cual incluye: (i) la accesibilidad física a insta-

laciones adecuadas para la gestión de la menstruación, (ii) el acceso a 

información que maximice su capacidad de decidir por sí mismas las 

prácticas que prefieren usar para gestionar su ciclo menstrual y (iii) la 

maximización de su autonomía corporal para que puedan realizar por sí 

mismas las prácticas de gestión y cuidado menstrual que prefieran en la 

mayor medida de lo posible. En este sentido, deben enfocarse en primer 

lugar en las personas con discapacidad y solo de manera subsidiaria en 

las personas cuidadoras. 

Desarrollo menstrual y pueblos étnicos

Colombia es un país pluriétnico y multicultural donde se reconocen tres 

grupos étnicos: NARP (comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 

palenquearas), ROM-gitanos e indígenas (64). Todos ellos, tienen visiones 

de los procesos de cuidado, salud y enfermedad propios, basados en los 

conocimientos ancestrales. Sin embargo, al hablar de menstruación las 
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poblaciones étnicas también tiene conocimientos heredados de manera 

oral para referirse a este proceso fisiológico, la forma de cuidado alre-

dedor de él y lo que este significa. 

A continuación, se recogen algunas de las creencias generales alre-

dedor de la menstruación:

TABLA 2. ASPECTOS CULTURALES ALREDEDOR DE LA MENSTRUACIÓN

Significados de la menstruación en la vida de las mujeres y personas que menstrúan

Dentro de las creencias positivas que se tienen se considera que la menstruación es un evento especial, que fue 

enviada por Dios, que es lo más importante y hermoso, y que es el complemento de la mujer.

Mientras que algunas creencias negativas manifiestan que son días difíciles, se entiende como enfermedad, es sucia 

o inmunda, es un tiempo de vergüenza y prudencia, es un tiempo delicado, tiene malos espíritus.

Limitaciones durante la menstruación

Son muchas las acciones o actividades que están restringidas durante este periodo de tiempo. Entre las más 

comunes se encuentran: no hacer fuerza, no mojarse, no lavar ropa, no trabajar, no hacer ejercicio, no asustarse, no 

comer ácidos, no comer alimentos fríos, no tomar bebidas calientes, no tener relaciones sexuales, estar en casa y 

no en la calle, no cortarse el pelo ni las uñas.

Cuidados durante la menstruación

Quemar las toallas después de usadas, Acostarse temprano, realizar baño con aguas aromáticas.

Efectos de la persona que menstrua o la sangre menstrual sobre personas,  animales o cosas externas

También se considera que las personas que menstrúan o la sangre de la menstruación puede tener efectos externos 

como los siguientes: marchitar las plantas, pasar energía negativa, embobar o matar las culebras, si está al lado del 

chofer, apagar el carro, infectar heridas de los animales, no debe alzar los niños porque les da pujo, no deben entrar 

en la iglesia, le quita el acné al hombre, sirve para el reumatismo, evita la caída del cabello, sirve para quien está mal 

de la digestión.

Tomado de Morales et. al 2015 y Alarcon et. al. 2006 (64,65)

Entre las comunidades étnico-raciales, la menstruación es un 

evento que va más allá de los cambios fisiológicos. Tiene que ver con los 

procesos sociales del hogar y el entorno, así como las redes de apoyo, 

creencias y conocimientos de los pueblos. 

Las comunidades también cuentan con conocimientos, sobre los 

procesos de menstruación usuales, reconocen las alteraciones mens-

truales y las asocian con ausencia de salud, conocen alrededor de plantas 

medicinales con las que manejan los síntomas usuales de la menstrua-

ción y sus alteraciones. Este conocimiento debe ser reconocido e inte-

grado en los procesos de atención individual y comunitaria que se llevan 

con los grupos étnicos en el sistema de salud.
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Para el trabajo del tema con grupos étnicos, es importante incluir 

terminologías propias, como lo manejas las mujeres étnicas. Se deber 

tener en cuenta la concepción espiritual que tiene cada grupo étnico 

sobre el significado de la menstruación, es decir, exponer cuales son 

los cuidados que debe tener la mujer indígena, desde lo cultural, qué 

debe hacer la mujer indígena durante los ciclos menstruales (la primera 

y la última menstruación), porque estos le aportan la salud y cuidado 

menstrual, según su cosmovisión. De la misma manera, incluir las etapas 

de vida desde la visión étnica, por ejemplo, en los pueblos indígenas se 

habla de ciclo de vida e inicia a una diferente edad como lo identifica 

desde el occidente16.

En caso de los pueblos étnicos, la aplicación del principio de auto-

nomía se traduce en la posibilidad de decidir cómo prefieren gestionar 

su ciclo menstrual, desde las prácticas propias de sus comunidades o 

desde otros enfoques. Para esto, se debe garantizar: (i) el acceso a infor-

mación en su lengua y en formatos adecuados a su contexto sobre las 

diferentes alternativas para la gestión de su ciclo menstrual y (ii) el acceso 

a los recursos e infraestructura necesaria y adecuada su contexto socio-

cultural para gestionar su menstruación.

16
Comisión de Mujeres 
Indígenas. Secretaría 
Técnica
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4.
DERECHOS 
HUMANOS,  
SALUD Y CUIDADO 
MENSTRUAL

La comprensión sobre las condiciones de estigma, discriminación y 

pobreza menstrual que viven las mujeres, hombres trans y personas no 

binarias asignadas al sexo femenino, ayuda a evidenciar que la garantía 

de derechos humanos universalmente aceptados puede ser socavada. 

Para la aproximación a la relación entre la salud y cuidado menstrual y 

la garantía de derechos, se adoptan las siguientes definiciones sobre los 

derechos aplicados a la salud y cuidado menstrual. 

 • Derecho a la dignidad: cuando las mujeres y personas menstruantes no 

pueden acceder a instalaciones de baño y medios seguros y eficaces 

para el cuidado menstrual, en condiciones de higiene y privacidad; 

no pueden tener una vivencia de su menstruación con dignidad. Las 

burlas relacionadas con la menstruación, la exclusión y la vergüenza 

también socavan el derecho a la dignidad humana.
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 • Derecho a un nivel adecuado de salud y bienestar: cuando las personas 

menstruantes viven el estigma y discriminación, carecen de suminis-

tros y servicios para manejar su salud menstrual, en sus dimensiones 

físicas y psicosociales, pueden sufrir consecuencias negativas para 

la salud. Producto de este mismo estigma y discriminación, unidos 

a la falta de información, conduce a que las personas menstruantes 

no soliciten, o se les niegue, atención y tratamiento adecuados para 

los trastornos y/o dolores relacionados con la menstruación, al consi-

derar que éstos hacen parte “normal/natural” de la esta condición 

corporal cíclica, lo cual, definitivamente afecta su salud física/mental 

y su bienestar. “Menstruar siempre es doloroso”.

 • Derecho a la educación: la falta de información científica, clara y 

veraz, de educación a personas que menstruantes y no menstruantes 

para disminuir creencias culturales y prácticas sociales que van en 

detrimento de una vivencia libre y tranquila de la menstruación; de 

un lugar seguro o de la capacidad para el adecuado cuidado mens-

trual, pueden contribuir a elevar las tasas de ausentismo escolar y los 

deficientes resultados educativos. Al respecto, estudios17 han confir-

mado que cuando las niñas no pueden gestionar adecuadamente la 

menstruación en la escuela, su asistencia escolar y su rendimiento 

se resienten; así mismo, algunas niñas refieren que dificultades para 

concentrarse y temor para participar en diversas actividades, restric-

ción en permisos para ir al baño y minimización de los malestares por 

parte de docentes. Los cuatro aspectos centrales de las orientaciones 

técnicas internacionales sobre educación en sexualidad (Naciones 

Unidas, 2018), están en consonancia con las premisas basadas en la 

evidencia, para brindar una educación integral en sexualidad a niños, 

niñas y jóvenes. 18 

 • Derecho a la protección “es el reconocimiento (de todos los niños, 

niñas y adolescentes) como sujetos de derechos, la garantía y cumpli-

miento de los mismos, la prevención de su amenaza o vulneración y 

la seguridad de su restablecimiento inmediato en desarrollo del prin-

cipio del interés superior.  Esto se materializa en el conjunto de polí-

ticas, planes, programas y acciones que se ejecuten en los ámbitos 

nacional, departamental, distrital y municipal con la correspondiente 

asignación de recursos financieros, físicos y humanos”19. 

17
El estudio de UNICEF (2018), 
mostró como 1 de cada 4 niñas 
encuestadas alguna vez en su 
vida habían faltado a la escuela 
por causa de la menstrua-
ción. Además, el 40,2% de las 
participantes reportaron que 
cuando están menstruando 
disminuye su concentración. 
El 38,8% prefieren no pasar 
al tablero con incomodidad 
y temor a que exista algún 
manchado (p.14) en “Higiene 
menstrual en las niñas de las 
escuelas del área rural en el 
pacífico colombiano: Choco – 
Bagadó, Cauca - Santander de 
Quilichaoe, Nariño - Ipiales”.

18
UNFPA “La menstruación 
desde una perspectiva de 
derechos sexuales y dere-
chos reproductivos” Nota 
técnica del equipo de Género, 
Derechos e Interculturalidad 
del 2022 https://colombia.
unfpa.org/sites/default/files/
pub-pdf/doc_menstruacion.pdf
 
19
UNICEF Situación y Análisis 
de la Infancia y Adolescente 
en Colombia-SITAN https://
www.unicef.org.co/sitan/4-de-
recho-a-la-proteccion/
la-proteccion-integra
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 • Derecho al trabajo: el escaso acceso a medios seguros para el 

adecuado cuidado menstrual y la falta de atención de salud oportuna 

y adecuada para tratar los trastornos o el dolor relacionados con la 

menstruación, limitan las oportunidades de empleo para las personas 

que menstrúan; quienes pueden abstenerse de realizar ciertos trabajos, 

o pueden ser obligadas a renunciar a horas de trabajo y salarios. Las 

necesidades relacionadas con la menstruación, como pausas para 

baño, podrían ser sancionadas, conduciendo a la desigualdad en las 

condiciones de trabajo. Las personas menstruantes pueden enfrentar 

discriminación en el lugar de trabajo relacionada con los tabúes en 

torno a la menstruación.

 • Derecho a la no discriminación y la igualdad de género: los estigmas 

y las normas relacionadas con la menstruación pueden reforzar las 

prácticas discriminatorias. Los obstáculos relacionados con la mens-

truación en la escuela, el trabajo, los servicios de salud y las activi-

dades públicas también perpetúan las desigualdades de género.

 • Derecho al agua, insumos y saneamiento: el acceso al agua limpia, 

a insumos y la infraestructura adecuada para el cuidado menstrual, 

es indispensable para manejo de la menstruación de las personas 

que menstrúan. Tener servicios e instalaciones deficientes limita que 

quienes menstrúan, se cambien y accedan a los materiales mens-

truales de forma adecuada, se laven y cambien con seguridad y priva-

cidad; lo cual les pone en desventaja en función de su sexo (65). 

“La menstruación está directamente relacionada con la dignidad 

humana de las mujeres y personas menstruantes, así como con sus 

DSDR. Estos derechos no son garantizados cuando no se tiene acceso 

a infraestructura sanitaria adecuada, no se cuenta con insumos para la 

gestión menstrual, se limita el desarrollo de actividades en el ámbito 

público y privado, y/o cuando hay discriminación y violencia. “Las burlas 

relacionadas con la menstruación, la exclusión y la vergüenza también 

socavan el principio de la dignidad humana” (UNFPA, 2022). Así mismo, 

la educación integral en sexualidad es un derecho que, al ser garanti-

zado, permite ejercer otros derechos como el derecho a la salud, inclu-

yendo la salud sexual y reproductiva”.20

20
UNFPA “La menstruación 
desde una perspectiva 
de derechos sexuales y 
derechos reproductivos” 
Nota técnica del equipo 
de Género, Derechos e 
Interculturalidad del 2022 
https://colombia.unfpa.org/
sites/default/files/pub-pdf/
doc_menstruacion.pdf
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5.
ESTRATEGIA  
DE SALUD  
Y CUIDADO 
MENSTRUAL
La Estrategia para la salud y cuidado menstrual, comprende el conjunto 

de factores; intervenciones, procedimientos, prácticas y tecnologías que 

se implementan para garantizar a niñas, adolescentes, mujeres, hombres 

trans y personas no binarias asignadas al sexo femenino, el cuidado 

y manejo digno de la menstruación, incluyendo el abordaje del ciclo 

menstrual. 

La UNESCO define estos factores como “conocimientos precisos 

y oportunos; materiales disponibles, seguros y asequibles; instalaciones 

de saneamiento y lavado, incluyendo la eliminación segura e higiénica; 

normas sociales positivas; profesionales informados y cómodos, refe-

rencia y acceso a los servicios de salud, y promoción y política (66)”.   

5.1 Alcance

El alcance de la estrategia intersectorial para la promoción de la salud y 

cuidado menstrual está centrado en los acuerdos de la Comisión Nacional 

Intersectorial para la Promoción y Garantía de los Derechos Sexuales y 

Derechos Reproductivos, donde se definió el diseño y formulación de la 

estrategia estableciendo cuatro líneas operativas que definen y estruc-

turan los contenidos y lineamientos referentes a Capacidades institucio-

nales y comunitarias para la promoción de la salud menstrual, Educación 

integral para la salud y el cuidado menstrual, Cuidado Menstrual y 

Seguimiento, Monitoreo y financiación. 
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El diseño de la estrategia se realiza a partir de las líneas operativas 

definidas y contó con la participación de grupos, organizaciones y redes 

que representan las diferentes formas de diversidad poblacional y territo-

rial, incluyendo al movimiento social de mujeres, grupos de adolescentes 

y jóvenes, grupos de organizaciones étnicas, indígenas y afro-descen-

dientes, representantes mujeres lesbianas y bisexuales, hombres trans 

y personas no binarias asignadas al sexo femenino, y otros interesados.

El diseño de la estrategia se realizó teniendo en cuenta los enfo-

ques de derechos, género, territorial, étnico-racial y de discapacidad. 

 5.2 Objetivo general de la estrategia

Establecer orientaciones técnicas para la promoción de la salud y cuidado 

menstrual en el marco de los derechos humanos, los derechos sexuales, 

los derechos reproductivos, del enfoque de género y del reconocimiento 

de la diversidad étnico/cultural, a nivel territorial para su aplicación en 

niñas, adolescentes, mujeres, hombres trans y personas no binarias 

asignadas al sexo femenino de todas las edades. 

5.3 Líneas operativas

5.3.1 PROMOCIÓN DE LA SALUD MENSTRUAL

Desde la atención de salud, los prestadores de servicios de salud que 

operan en los entornos poblacionales, colectivos e individuales, tienen 

el deber de incluir actividades de educación, prevención, promoción y 

mantenimiento de la salud y del cuidado menstrual, como parte de la 

atención integral de las personas. Así como, tener en cuenta las condi-

ciones diferenciales de su población, de las personas pertenecientes a 

grupos étnicos, personas con discapacidad, hombres trans y personas 

no binarias asignadas al sexo femenino; sobre quienes debe realizarse 

atención diferencial y ajustes en el modelo de atención en salud que 

satisfagan las necesidades en el cuidado menstrual de estas personas.

Para alcanzar esta integralidad, es necesario conocer el proceso 

de menstruación desde su inicio, progreso y finalización; la definición de 

ciclo menstrual, la perspectiva social y antropológica de las y los colom-

bianos sobre la menstruación, las alteraciones del ciclo menstrual, los 



ESTRATEGIA INTERSECTORIAL PARA LA PROMOCIÓN DE LA SALUD Y EL CUIDADO MENSTRUAL 
5. ESTRATEGIA DE SALUD Y CUIDADO MENSTRUAL

48

servicios mínimos necesarios para el cuidado menstrual, las patologías 

asociadas al mal cuidado menstrual y las necesidades particulares de 

algunas poblaciones alrededor de la menstruación. 

Este conocimiento, debe ser universal para toda la población de 

prestadores de salud que atienden personas que menstrúan desde 

los tres ámbitos que estable el modelo de atención colombiano de 

acuerdo a la Resolución 3280 de 2018 (67) , así como a todos los Entes 

Territoriales, Entidades Administradoras de Planes de Beneficios de Salud 

e Instituciones prestadoras de Salud, quienes realizan las actividades 

requeridas para cumplir con una adecuada atención en salud alrededor 

del cuidado menstrual. Es por el ello que el documento actual, pretende 

ser un compendio de la información en salud alrededor del cuidado 

menstrual incluyendo la visión grupos étnicos, que pueda ser utilizada 

como insumo para las entidades y personas vinculadas a salud, en la 

atención de las necesidades de las mujeres, hombres trans y personas 

no binarias asignadas al sexo femenino en Colombia. 

La línea operativa de promoción de la salud para el cuidado mens-

trual se enfoca en orientar las intervenciones institucionales y comunita-

rias, que están a cargo de los actores del sistema de salud y seguridad 

social, en los ámbitos individuales y colectivos, para promover la salud 

menstrual. 

Para el abordaje de esta línea a continuación se presentan los 

conceptos considerados básicos para su desarrollo.

5.3.1.1 Alcance de la línea operativa

En esta línea se brindan orientaciones técnicas de salud, con especial 

énfasis en sus actores (Ministerio de Salud y Protección Social, Entes 

territorial, EAPB, IPS), para la gestión institucional y comunitaria de la 

promoción de la salud y cuidado menstrual; identificando y atendiendo 

alteraciones en niñas, adolescentes, mujeres, hombres trans y personas 

no binarias asignadas al sexo femenino, con enfoque territorial, étni-

co-racial, de género y de discapacidad.

Con grupos étnicos, antes de establecer intervenciones básicas, 

se hace necesario generar rutas de intervenciones con las autoridades 

tradicionales especialmente, en el caso de los pueblos indígenas; ya que 

para los pueblos indígenas, las autoridades tradicionales son quienes 
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brindan las orientaciones sobre el tema del cuidado y la salud en este 

caso menstrual, ya que esta tienen sus cuidados, aun desde antes de la 

primera llegada del periodo en la mujer indígena, por ejemplo hay rituales 

sobre el cuidado, es un camino largo del trabajo espiritual 21.

5.3.1.2 Objetivo General 

Generar orientaciones técnicas frente a las intervenciones institu-

cionales y comunitarias asociadas a la respuesta integral de la salud y 

cuidado menstrual, con enfoque territorial, étnico-racial y de género para 

las niñas, adolescentes, mujeres, hombres trans y personas no binarias 

asignadas al sexo femenino, que sirvan de base para la producción de 

lineamientos, programas y acciones en el marco de las Rutas Integrales 

de Atención en Salud.

5.3.1.3 Objetivos Específicos 

 • Identificar los actores claves en salud, sus roles y responsabilidades 

en el cuidado menstrual. 

 • Construir un marco conceptual de salud menstrual por ciclos de vida 

con enfoque diferencial, desde una perspectiva interseccional 22. 

 • Establecer intervenciones básicas para la atención individual y colec-

tiva de niñas, adolescentes, mujeres, hombres trans y personas no 

binarias asignadas al sexo femenino, sobre salud menstrual en las 

instituciones de salud y en los entornos familiares educativos, labo-

rales y comunitarios. 

5.3.1.4 Gestión en el contexto de salud: Responsabilidades de los 

actores del sistema de salud

ENTES TERRITORIALES Y DISTRITALES

Dentro de la estrategia de salud y cuidado menstrual, las Direcciones 

Territoriales de Salud-DTS, como entidades conocedoras de las particu-

laridades del municipio, así como administradoras, planificadoras e inter-

ventoras de las necesidades de la población ante del gobierno nacional, 

tendrán la responsabilidad de: 

21
Comisión de Mujeres 
Indígenas. Secretaría 
Técnica

22
La interseccionalidad es una 
herramienta analítica que 
reconoce que las desigual-
dades sistémicas se confi-
guran a partir de la superpo-
sición de diferentes factores 
sociales como el género, la 
etnia y la clase social
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 • Conocer la situación de salud menstrual de su población con enfoque 

de género, derechos, y territorial de acuerdo a través de procesos de 

caracterización implementados, estudios poblacionales, encuestas, 

entre otras fuentes de información local. 

 • Definir intervenciones complementarias adicionales a las definidas en 

la estrategia de salud y cuidado menstrual, requeridas por su pobla-

ción y vayan en concordancia con los planes propuestos.

 • Realizar la adecuación sociocultural de la estrategia de cuidado mens-

trual, incluyendo el acceso a la información en lenguas y formatos que 

sean entendibles para los distintos pueblos que habitan en el terri-

torio; la identificación y promoción de buenas prácticas para la salud 

y el cuidado menstrual desde las tradiciones de cada pueblo; la provi-

sión y adecuación de infraestructura a los lugares en donde habitan 

pueblos étnicos (sobre todo en áreas rurales dispersas); y la sensibi-

lización del personal sanitario y educativo sobre las necesidades de 

los pueblos étnicos en materia de salud y cuidado menstrual.

 • Definir la oferta en infraestructura, servicios y talento humano reque-

rida para implementar la estrategia de salud y cuidado menstrual en 

sus cuatro pilares, incluyendo las necesidades de adecuación de 

infraestructura al contexto sociocultural de los pueblos étnicos que 

viven en el territorio y las necesidades de accesibilidad para mujeres, 

hombres trans y personas no binarias con discapacidad.

 • Articular los sectores público y privado para implementar las inter-

venciones institucionales y comunitarias de la estrategia de salud y 

cuidado menstrual con enfoque territorial

 • Implementar las acciones requeridas para ejecutar la estrategia de 

salud y cuidado menstrual en conjunto con las entidades públicas y 

privadas de los sectores de salud, educación, planeación y demás 

sectores competentes

 • Prestar asistencia técnica y asesoría a las instituciones públicas y 

privadas que implementan la estrategia de salud y cuidado mens-

trual dentro de su jurisdicción, incluyendo las adecuaciones de esta 

estrategia para pueblos étnicos, hombres trans y personas no bina-

rias asignadas al sexo femenino, y personas con discapacidad
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 • Vigilar y evaluar en el marco de sus competencias los resultados en 

salud de la estrategia implementada

 • Promover la participación social alrededor de los derechos sexuales, 

reproductivos y el cuidado menstrual, especialmente de mujeres, 

hombres trans y personas no binarias que hacen parte de grupos 

étnicos o que tienen algún tipo de discapacidad

ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE PLANES DE BENEFICIOS, ASEGURADORES 

EN SALUD O QUIENES HAGAN SUS FUNCIONES

Dentro de su responsabilidad con la población afiliada, es deber: 

 • Conocer y caracterizar la población afiliada de mujeres, mujeres de 

pueblos étnicos, mujeres con discapacidad, hombres trans y personas 

no binarias asignadas al sexo femenino en edad fértil por ciclo de vida

 • Disponer de herramientas para el seguimiento de la población afiliada 

alrededor de la salud y cuidado menstrual

 • Garantizar con una red de prestadores completa y suficiente que 

preste la atención en salud y cuidado menstrual en cada uno de los 

municipios donde tenga afiliados incluyendo atenciones presenciales, 

domiciliarias, telemedicina, de acuerdo a las características y necesi-

dades de cada territorio y grupo poblacional

 • Contar con una red efectiva de referencia y contrarreferencia que arti-

cule los servicios de atención primario y complementario y ponerla en 

conocimiento de los prestadores y usuarios afiliados

 • Ser garantes de la disponibilidad de talento humano suficiente e idóneo a 

través de sus prestadores, para la atención en salud y cuidado menstrual

 • Apoyar el proceso de capacitación y fortalecimiento de competen-

cias de sus prestadores en salud y cuidado menstrual, incluyendo la 

sensibilización y capacitación en materia de salud y cuidado mens-

trual para integrantes de pueblos étnicos, hombres trans y personas 

no binarias asignadas al sexo femenino, y personas con discapacidad

 • Realizar monitoreo y evaluación en el marco de sus competencias, de 

las atenciones en salud y cuidado menstrual.
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INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SALUD

Al ser los prestadores directos de las atenciones individuales y algunas 

colectivas. Tienen grandes responsabilidades en el sistema.

 

 • Conocer las características de su población asignada en edad fértil

 • Contar con el talento humano suficiente para cumplir con las aten-

ciones en salud y cuidado menstrual de la población asignada en 

edad fértil

 • Capacitar de manera continua al talento humano en salud y cuidado 

menstrual teniendo en cuenta los enfoques diferenciales y territorial

 • Asegurar los procesos y tecnologías necesarios para garantizar la 

atención, dispensación, intervención y actividades solicitadas en la 

estrategia de salud y cuidado menstrual

 • Garantizar el acceso efectivo y oportuno a las intervenciones indivi-

duales y colectivas de toda la población asignada a las estrategias de 

salud y cuidado menstrual, y con enfoques diferenciales para pueblos 

étnicos, hombres trans y personas no binarias asignadas al sexo 

femenino, y personas con discapacidad

 • Articularse con las entidades aseguradoras en salud para la gestión 

de salud y cuidado menstrual

 • Evaluar la calidad en la atención en salud vinculando las poblaciones 

de adolescentes, jóvenes, y mujeres en los procesos de evaluación. 

5.3.1.2 Intervenciones en salud

INTERVENCIONES INDIVIDUALES DESDE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

DE SALUD

 • Adolescencia 

El periodo comprendido entre los 12 y 17 años comprende la visualiza-

ción de los cambios de la pubertad, la menarquia y el impacto emocional 

de estos. La valoración enfocada a salud y cuidado menstrual permite 

identificar de manera temprana alteraciones sobre el desarrollo menstrual 
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usual, educar sobre cuidado menstrual e intervenir en los casos de alte-

raciones físicas o psicológicas identificas por los cambios mencionados.

Intervención Tipo de 
intervención

Población 
blanco

Frecuencia 
mínima

Talento 
humano 
requerido

Directrices durante la 
intervención

General Atención en salud 
por profesional 
de medicina o 
enfermería 

Mujeres, 
hombres trans 
y personas 
no binarias 
asignadas al 
sexo femenino

2 
valoraciones 
al año 

Médico general
Médico familiar
Profesional de 
enfermería

Valoración integral del estado 
de salud y evaluación del 
desarrollo puberal 

General Asesoría en cuidado 
menstrual por 
profesionales de 
enfermería

Mujeres, 
hombres trans 
y personas 
no binarias 
asignadas al 
sexo femenino

Por 
demanda

Profesional de 
enfermería

Asesoría integral sobre 
actividades y productos de 
cuidado menstrual 

General Educación individual 

Toda la 
población

1 
intervención 
anual 

Promotores de 
salud
Profesionales 
en salud

Educación en salud 
y cuidado menstrual 
enfocado a las necesidades 
particulares del individuo 

General Educación a núcleo 
familiar

1 
intervención 
anual

Promotores de 
salud
Profesionales 
en salud

Educación en salud y 
cuidado menstrual

General Educación grupal 1 
intervención 
anual

Promotores de 
salud
Profesionales 
en salud

Especifica Atención en salud 
por profesional de 
ginecología 

Mujeres, 
hombres trans 
y personas 
no binarias 
asignadas al 
sexo femenino

A necesidad 
individual

Medico  
ginecoobstetra

Valoración de las alteraciones 
de la pubertad - Manejo 
del sangrado menstrual en 
población transgénero o de 
genero no binario 

Especifica Suministro de 
productos para el 
cuidado menstrual

Poblaciones 
vulnerables*

Trimestral No aplica Entrega de productos de 
cuidado menstrual 

Especifica Asesoría en 
anticoncepción 

Mujeres, 
hombres trans 
y personas 
no binarias 
asignadas al 
sexo femenino

Por 
demanda

Médico general
Médico familiar
Profesional de 
enfermería

Asesoría en anticoncepción 
educando sobre efectos de 
los métodos anticonceptivos 
sobre el sangrado menstrual 
y preservación de la fertilidad 
en población con uso de 
testosterona

*Población en condiciones de vulnerabilidad establecida previamente
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 • Juventud 

El periodo comprendido entre los 18 y 28 años donde la totalidad de las 

personas han tenido menarquia y se encuentran dentro de la etapa repro-

ductiva presentando de manera frecuente el ciclo menstrual. Durante esta 

etapa debe reconocerse la frecuencia y características del ciclo mens-

trual, así como los medicamentos que pueden alterarlo.

Intervención Tipo de 
intervención

Población blanco Frecuencia 
mínima

Talento 
humano 
requerido

Directrices durante la 
intervención

General Atención en salud 
por profesional 
de medicina o 
enfermería 

Mujeres, hombres 
trans y personas 
no binarias 
asignadas al sexo 
femenino

2 valoraciones 
al año 

Médico general
Médico familiar
Profesional de 
enfermería

Valoración integral del estado 
de salud y evaluación de 
las características del ciclo 
menstrual 

General Asesoría en 
cuidado menstrual 
por profesionales 
de enfermería

Mujeres, hombres 
trans y personas 
no binarias 
asignadas al sexo 
femenino

Por demanda Profesional de 
enfermería

Asesoría integral sobre 
actividades y productos de 
cuidado menstrual 

General Educación 
individual 

Toda la población

1 intervención 
anual

Promotores de 
salud
Profesionales 
en salud

Educación en salud y cuidado 
menstrual enfocado a las 
necesidades particulares del 
individuo 

General Educación a 
núcleo familiar

1 intervención 
anual

Promotores de 
salud
Profesionales 
en salud

Educación en salud y cuidado 
menstrual

General Educación grupal 1 intervención 
anual

Promotores de 
salud
Profesionales 
en salud

Especifica Atención en salud 
por profesional de 
ginecología 

Mujeres, hombres 
trans y personas 
no binarias 
asignadas al sexo 
femenino

A necesidad 
individual

Medico 
ginecoobstetra

Valoración de las alteraciones 
del ciclo menstrual - 
Seguimiento a los procesos 
amenorrea en población que 
no menstrua 

Especifica Suministro de 
productos para el 
cuidado menstrual

Poblaciones 
vulnerables*

Trimestral No aplica Entrega de productos de 
cuidado menstrual 

Especifica Asesoría en 
anticoncepción 

Mujeres, hombres 
trans y personas 
no binarias 
asignadas al sexo 
femenino

Por demanda Médico general
Médico familiar
Profesional de 
enfermería

Asesoría en anticoncepción 
educando sobre efectos de 
los métodos anticonceptivos 
sobre el sangrado menstrual 
y preservación de la fertilidad 
en población con uso 
testosterona

*Población en condiciones de vulnerabilidad establecida previamente
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 • Adultez 

El periodo comprendido entre los 29 y 50 años donde ya se reconoce el 

ciclo menstrual, se debe proponer por el cuidado de este basado en la 

disponibilidad de servicios e insumos para realizarlo, se continua con el 

proceso de detección de las alteraciones de la menstruación e inicia el 

proceso de transición hacia la menopausia y menopausia que se acom-

paña de cambios físicos y emocionales que deben reconocerse e inter-

venirse de ser necesario

Intervención Tipo de 
intervención

Población 
blanco

Frecuencia 
mínima

Talento humano 
requerido

Directrices durante la 
intervención

General Atención en salud 
por profesional 
de medicina o 
enfermería 

Mujeres, 
hombres trans 
y personas 
no binarias 
asignadas al 
sexo femenino

Por demanda Médico general
Médico familiar
Profesional de 
enfermería

Valoración integral del estado 
de salud y cuidado menstrual 

General Atención en salud 
por profesional 
de medicina o 
enfermería 

Mujeres, 
hombres trans 
y personas 
no binarias 
asignadas al 
sexo femenino 
por encima de 
los 44 años 

Por demanda Médico general
Médico familiar
Profesional de 
enfermería

Valoración integral del estado 
de salud y cuidado menstrual 
con énfasis en la transición 
hacia la menopausia

General Educación 
individual 

Toda la 
población

1 intervención 
anual 

Promotores de 
salud
Profesionales en 
salud

Educación en salud 
y cuidado menstrual 
enfocado a las necesidades 
particulares del individuo 

General Educación a 
núcleo familiar

1 intervención 
anual

Promotores de 
salud
Profesionales en 
salud

Educación en salud y 
cuidado menstrual

General Educación grupal 1 intervención 
anual

Promotores de 
salud
Profesionales en 
salud

Especifica Atención en salud 
por profesional de 
ginecología 

Mujeres, 
hombres trans 
y personas 
no binarias 
asignadas al 
sexo femenino

A necesidad 
individual

Medico 
ginecoobstetra

Valoración de las alteraciones 
del ciclo menstrual e inicio de 
la transición a la menopausia 
y menopausia
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Intervención Tipo de 
intervención

Población 
blanco

Frecuencia 
mínima

Talento humano 
requerido

Directrices durante la 
intervención

Especifica Suministro 
de productos 
para el cuidado 
menstrual

Poblaciones 
vulnerables*

Trimestral No aplica Entrega de productos de 
cuidado menstrual 

Especifica Asesoría en 
anticoncepción 

Mujeres, 
hombres trans 
y personas 
no binarias 
asignadas al 
sexo femenino

Por demanda Médico general
Médico familiar
Profesional de 
enfermería

Asesoría en anticoncepción 
educando sobre efectos de 
los métodos anticonceptivos 
sobre el sangrado menstrual 
y preservación de la fertilidad 
en población con uso 
testosterona

*Población en condiciones de vulnerabilidad establecida previamente

INTERVENCIONES COLECTIVAS DESDE SALUD

De acuerdo con la Resolución 3280 de 2028, las intervenciones colec-

tivas se definen como el conjunto de intervenciones que permiten la 

promoción de salud y la gestión del riesgo por lo que es necesaria la 

implementación de estas actividades dentro de la estrategia de salud y 

cuidado menstrual teniendo en cuenta las necesidades de adaptación 

territorial y de enfoque diferencial a partir de las siguientes actividades:

 • Entorno hogar

Actividad Contenido

Caracterización del 

entorno

 - Conocer las condiciones socioeconómicas de los hogares en relación con servicios 

para el cuidado menstrual

 - Conocer los niveles educativos y de conocimiento de los habitantes del entorno hogar 

 - Reconocer las creencias y mitos alrededor de la salud y cuidado menstrual que hay 

en los hogares teniendo en cuenta las condiciones territoriales y características de la 

población 

 - Identificar niñas, adolescentes, mujeres, hombres trans y personas no binarias 

asignadas al sexo femenino

Información y educación  - Educar a las familias sobre derechos sexuales, reproductivos, equidad y dignidad sobre 

salud y cuidado menstrual 

 - Informar la disponibilidad de actividades colectivas e individuales para la promoción de 

la salud y cuidado menstrual 

 - Informar la periodicidad de las atenciones individuales en salud menstrual y las 

próximas visitas para los integrantes que menstrúan
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Actividad Contenido

Acciones en el entorno  - Canalizar a la ruta de promoción y mantenimiento con enfoque de cuidado menstrual si 

se identifica necesidades particulares durante la valoración 

 - Realizar reporte diario de casos canalizados que requieran asignación de valoración 

individual

 - Asegurar el suministro de productos para el cuidado menstrual en población elegida 

por cumplir condiciones de vulnerabilidad que pongan en riesgo la dignidad de los 

integrantes 

Gestión de riesgo  - Identificar los factores de riesgo y protectores de los hogares en relación con la salud y 

cuidado menstrual

 - Realizar la articulación entre los actores a través de canalizaciones de acuerdo con los 

hallazgos identificados

 - Seguimiento por parte del equipo multidisciplinario en el entorno para personas que 

menstrúan con factores de riesgo 

 • Entorno educativo

Actividad Contenido

Caracterización del 

entorno

 - Conocer la población de mujeres, hombres trans y no binarias asignadas al sexo 

femenino en edad fértil, sus condiciones étnico-raciales, condiciones de discapacidad 

y otras condiciones diferenciales

 - Conocer los servicios de cuidado menstrual con los que cuenta el entorno educativo 

asegurando la disposición de mecanismos de acceso para la población con 

discapacidad 

 - Reconocimiento del clima educativo alrededor de salud y cuidado menstrual de toda 

la comunidad incluyendo docentes, padres, administrativos y demás participantes del 

entorno 

 - Conocimientos, de mitos y creencias de la comunidad educativa alrededor de la salud y 

el cuidado menstrual 

 - Recursos disponibles para promover la salud y cuidado menstrual, la identificación y 

gestión de riesgos individuales

 - Identificación de poblaciones e individuos con necesidades particulares de atención 

intersectorial

Información y educación  - Apoyar la capacitación del talento humano del entorno educativo sobre salud y cuidado 

menstrual con enfoque diferencial por identidad de género, pertenencia étnico-racial y 

discapacidad

 - Educar a las familias pertenecientes a la comunidad educativa sobre salud y cuidado 

menstrual teniendo en cuenta los derechos sexuales, reproductivos, de equidad, vida 

digna y eliminación de creencias negativa alrededor del tema

 - Implementar métodos educativos sobre salud y cuidado menstrual de acuerdo con los 

ciclos de vida y necesidad particulares de su población 
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Actividad Contenido

Fortalecimiento de redes 

sociales 

 - Conformar y fortalecer las redes comunitarias para el cuidado menstrual incluyendo la 

participación de toda la comunidad educativa 

 - Fomentar la integración de adolescentes y jóvenes en las redes comunitarias alrededor 

del cuidado menstrual 

 - Fortalecer la participación de población diversa por género, ético/racial y condición 

de discapacidad en las redes comunitarias de acuerdo con las características de cada 

población 

Asegurar el suministro de 

servicios e insumos en los 

entornos

 - Asegurar la disponibilidad de servicios para cuidado menstrual en el entorno 

comunitario con ajustes razonables de acuerdo con las necesidades específicas de su 

comunidad

 - Propender por la disponibilidad de productos para la atención menstrual de acuerdo 

con las necesidades de la comunidad 

Gestión de riesgo  - Identificar y gestionar los riesgos particulares de la comunidad educativa para asegurar 

la salud y cuidado menstrual

 - Identificar los eventos particulares de alteración de la salud y el cuidado menstrual para 

la gestión pertinente 

 • Entorno laboral

Actividad Contenido

Caracterización del 

entorno

 - Conocer la población de mujeres, hombres y personas no binarias asignadas al sexo 

femenino en edad fértil, sus condiciones étnico-raciales, condiciones de discapacidad 

y condiciones diferenciales

 - Conocer los servicios de cuidado menstrual con los que cuenta la institución 

asegurando la disposición de mecanismos de acceso para la población con 

discapacidad 

 - Identificación de poblaciones e individuos con necesidades particulares de atención 

intersectorial

 - Caracterizar las condiciones, servicios e insumos con los que cuenta el entorno para el 

cuidado menstrual 

 - Identificar las unidades de trabajo informal y la disponibilidad de servicios sanitarios 

públicos de acceso con los que cuentan

Información y educación  - Educar a la población en cada institución sobre salud y cuidado menstrual con enfoque 

en el autocuidado 

 - Educar a trabajadores informales sobre acceso a servicios sanitarios públicos o 

comunales

 - Asesoría y orientación para la promoción de la salud menstrual

Fortalecimiento de redes 

sociales 

 - Conformar y fortalecer las redes institucionales para el cuidado menstrual 

especialmente la inclusión y participación de todos los grupos diversos por género, 

étnico/racial y en condición de discapacidad, de la comunidad 
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Actividad Contenido

Asegurar el suministro de 

servicios e insumos en los 

entornos

 - Asegurar la disponibilidad de servicios para cuidado menstrual en el entorno laborales 

formales e informales

 - Propender por la disponibilidad de productos para la atención menstrual de acuerdo 

con las necesidades de la comunidad en cada institución 

Gestión de riesgo  - Propender por entornos institucionales de protección para la salud y cuidado menstrual 

 - Identificar los eventos particulares de alteración de la salud menstrual para la gestión 

pertinente 

 • Entorno comunitario

Actividad Contenido

Caracterización del 

entorno

 - Conocer la sociodemográficas, comunitarias, el entorno, los servicios, los grupos 

diferenciales que hay en el territorio

 - Conocer la totalidad de la población en edad fértil, su distribución por ciclo de vida y 

área demográfica

 - Reconocer las creencias, mitos, actitudes y prácticas de la comunidad con relación a la 

salud y cuidado menstrual 

 - Identificar los grupos diferenciales y vulnerables del territorio

 - Reconocer la distribución y vías de acceso a los centros de atención en salud y 

cuidado menstrual para la población 

 - Reconocer las barreras geográficas, administrativas, asistenciales y culturales de la 

población para el acceso a la salud y cuidado menstrual 

 - Educar a la comunidad sobre el ciclo menstrual, la salud y el cuidado menstrual, desde 

una perspectiva de derechos humanos, sexuales y reproductivos

Información y educación  - Educar a la comunidad sobre el ciclo menstrual, la salud y el cuidado menstrual

 - Realizar piezas comunicativas para promover la salud y cuidado menstrual con enfoque 

diferencial 

 - Actividades educativas a través del arte para fomentar la salud y cuidado menstrual

Fortalecimiento de redes 

sociales 

 - Identificar, reconocer y fortalecer las redes comunitarias existentes para fomentar la 

salud y el cuidado menstrual 

 - Fomentar la conformación de nuevas redes comunitarias con participación étnica para 

fomentar la salud y cuidado menstrual

 - Desarrollar espacios para intercambio de saberes entre los grupos étnico-raciales e 

integrar sus conocimientos dentro de los procesos de salud y cuidado menstrual 

Asegurar el suministro de 

servicios e insumos en los 

entornos

 - Asegurar la disponibilidad de servicios para cuidado menstrual en el entorno 

comunitario con ajustes razonables de acuerdo con las necesidades específicas de su 

territorio 

 - Propender por la disponibilidad de productos para la atención menstrual de acuerdo 

con las necesidades de la comunidad 
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Actividad Contenido

Gestión de riesgo  - Promover los factores protectores para el adecuado cuidado menstrual 

 - Conformar redes de promoción del cuidado menstrual conformado por personal 

técnico capacitado

 - Crear ambientes de promoción de salud menstrual asegurando la disponibilidad de 

servicios sanitarios e insumos 

5.3.2 EDUCACIÓN INTEGRAL EN SEXUALIDAD

La educación integral en sexual incluye los aspectos de educación para 

la salud y cuidado menstrual, cursa tanto en los entornos educativos 

formales como no formales y se caracteriza por ser amplia, oportuna, 

suficiente, clara e incluyente para las poblaciones objetivo. Así mismo 

vincula la participación social, académica, cultural y de grupo diversos. 

Debe estar presente en todos los momentos del ciclo de vida y se orienta 

a recuperar el valor del ciclo menstrual como condición natural y visibi-

lizarlo como un proceso biológico, que garantiza la vida, esto en condi-

ciones de dignidad y del ejercicio pleno de los derechos.

El pilar educativo, es primordial tanto para niñas, adolescentes, 

mujeres, hombres trans y personas no binarias asignadas al sexo feme-

nino, como para la población general. La realización del alcance será 

responsabilidad de los diferentes niveles de gobierno, a nivel nacional 

con los lineamientos técnicos, a nivel territorial mediante la asesoría y 

vigilancia de su realización y a nivel de las instituciones educativas para 

su aplicación progresiva hasta alcanzar la garantía de la vivencia del ciclo 

menstrual en condiciones dignas. 

Este eje se basa en un proceso de enseñanza/aprendizaje acerca de 

los aspectos cognitivos, emocionales, físicos y sociales de la sexualidad, 

con énfasis en la experiencia/vivencia del ciclo menstrual. Su objetivo es 

preparar a niños, niñas, adolescentes y jóvenes con conocimientos, habi-

lidades, actitudes y valores que les empoderen para: alcanzar y mantener 

su salud, bienestar y dignidad; desarrollar relaciones sociales y sexuales 

respetuosas; considerar cómo sus elecciones afectan su propio bien-

estar y el de las demás personas; y asumir sus derechos a lo largo de la 

vida y asegurarse de ejercerlos. Así mismo, estos procesos de enseñanza 

aprendizaje, facultan a familias, docentes y adultos de referencia, para el 

acompañamiento a los grupos, en sus procesos de desarrollo vital.
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Incluir la educación en el manejo de la salud y cuidado mens-

trual, debe llevar a preguntarse ¿Qué tanto conocen y comprenden las 

personas menstruantes y no menstruantes sobre la menarquia, el ciclo 

menstrual, el cuidado y la salud menstrual? Al respecto la evidencia ha 

podido recabar lo siguiente (37): 

 • Aún, algunas niñas y adolescentes en diferentes comunidades y terri-

torios tienen vacíos de conocimientos y conceptos erróneos sobre 

la menstruación. Esto las deja desprevenidas cuando llega la menar-

quia, provocando en ellas miedo y ansiedad.

 • Solo algunas niñas y adolescentes tienen acceso a información 

adicional a través de medios de comunicación e Internet.

 • Las niñas, adolescentes, mujeres y personas menstruantes experi-

mentan síntomas durante la menstruación: dolor abdominal, dolores 

de cabeza y fatiga, entre otros. Estos síntomas combinados con 

tabúes conducen a que limiten su participación en actividades fami-

liares, escolares o sociales.

 • Muy pocas niñas y adolescentes reconocen la necesidad de atención 

médica cuando experimentan problemas sobre su salud menstrual, 

porque los han aprendido/asumido como “normales”. 

 • Las niñas pobres de comunidades urbanas y rurales tienen menos 

probabilidades de obtener y utilizar materiales para la adecuada 

gestión de la menstruación. En su lugar, utilizan materiales hechos en 

casa con trozos de tela vieja, algodón, papel, etc. La falta de priva-

cidad, el acceso a agua limpia y a inodoros funcionales, les dificultan 

la vivencia digna de la menstruación.

 • Niños y hombres también pueden ser pares que faciliten apoyo y 

cuidado a las personas menstruantes, se ha identificado que, aunque 

ellos también quieren aprender sobre el ciclo menstrual, no se les 

provee ese conocimiento, limitando la posibilidad de saber qué y 

cómo hacerlo.

En este contexto, la superación de los tabúes que circulan en el imagi-

nario de las comunidades, a través del abordaje de la salud y el cuidado 

menstrual, promueve la dignidad y bienestar de niñas, adolescentes, 
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mujeres y personas menstruantes; igualmente facilita eliminar las barreras y 

el estigma sobre la menstruación, para el acceso a las actividades escolares 

y extracurriculares, disminuyendo la deserción escolar.

Sin embargo, es previsible que las poblaciones vulnerables resi-

dentes de zonas marginadas, afectadas por las violencias derivadas del 

conflicto armado, en comunidades remotas y rurales, migrantes y quienes 

se encuentran en el quintil más pobre de la población y las niñas en 

condición de discapacidad, enfrenten mayores dificultades para acceder 

a su derecho a la educación, la salud y la protección, entre otros. 

De igual manera se reconoce que con la pandemia por COVID-19, 

se han ampliado aún más las brechas en el acceso a la educación y a las 

medidas para garantizar la equidad en las niñas, adolescentes y mujeres, 

afectando inmediatamente y a más largo plazo, el cumplimiento de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible. Por tanto, es fundamental, tener en 

cuenta estas situaciones como riesgos para el logro de la educación en 

la salud y el cuidado menstrual. 

5.3.2.1 Alcance de la línea operativa

En esta línea operativa se dan las orientaciones y lineamientos para favo-

recer la garantía del derecho a una educación integral en sexualidad que 

permita la vivencia saludable y plena del ciclo menstrual, incluyendo el 

fortalecimiento de los conocimientos respecto al ciclo menstrual, así 

como los aspectos físicos, emocionales y sociales que le acompañan; 

con especial énfasis en niñas, adolescentes, mujeres y personas mens-

truantes. Para lo cual, es imperativo involucrar en esta formación a niñas, 

niños, adolescentes, mujeres, hombres, personas menstruantes, familias, 

docentes, directivas institucionales, autoridades del sector educación en 

todos los niveles territoriales y, en general las comunidades educativas; 

así como a las personas encargadas de los procesos de educación no 

formal en todos los demás sectores que desarrollan estas acciones.

5.3.2.2 Objetivo estratégico  

Promover la garantía del derecho a una educación integral en sexua-

lidad, con énfasis en la experiencia/vivencia del ciclo menstrual, tanto 

en entornos educativos como fuera de estos, a fin de garantizar, a las 
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personas menstruantes, su vivencia digna y libre de discriminación; todo 

ello, en el marco del respeto del saber cultural, los derechos humanos, 

sexuales y reproductivos y el enfoque de género Objetivos operativos 

 • Fortalecer conocimientos, actitudes y habilidades sobre salud y 

cuidado menstrual mediante la superación del estigma sobre esta 

condición biológica y la reflexión sobre los prejuicios alrededor de 

ella, a través de estrategias de educación integral en sexualidad, 

dentro y fuera de la escuela. 

 • Implementar acciones coordinadas para mejorar la permanencia 

escolar, identificando si el bajo rendimiento académico en las niñas, 

adolescentes mujeres y personas menstruantes; está asociado a 

problemas de estigma, discriminación y burla por la menstruación, o 

si es derivado del desconocimiento en el manejo de los síntomas de 

la menstruación, y/o alteraciones del ciclo menstrual. 

 • Contribuir a una mejor comprensión de la población general sobre las 

necesidades específicas de niñas, adolescentes, mujeres y personas 

menstruantes, desde un enfoque de género, a través del diseño de 

materiales, diferenciados y bilingües en casos de población étnica 

y para personas en discapacidad, que contengan información sobre 

ciclo menstrual, trastornos relacionados con la menstruación y 

cuidado menstrual, a fin de superar mitos y tabúes que conducen a 

hostigamiento y discriminación.

 • Promover el reconocimiento y visibilización de las experiencias sobre 

ciclo menstrual que involucran no sólo a las niñas, adolescentes y 

mujeres, sino también a poblaciones diversas: hombres trans, mujeres 

con discapacidad, grupos étnicos.

 • Garantizar la adecuada infraestructura de baterías sanitarias en las 

instituciones educativas de todos los niveles, para la gestión mens-

trual: contar con agua limpia, puertas seguras y depósito para dese-

chos; en condiciones de aseo, privacidad y dignidad. 

 • Investigar alrededor del tema, con poblaciones y territorios diversos, 

para profundizar en el conocimiento y generar nuevas estrategias de 

abordaje y mejoramiento de la vivencia del ciclo menstrual. 
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 • Garantizar que la educación y los servicios sean accesibles e inclu-

sivos, que lleguen a las personas menstruantes en condición de 

discapacidad, así como, a quienes se encuentran en zonas de crisis y 

emergencia y otros entornos de difícil acceso.

 • Mantener la continuidad de la educación y los servicios seguros para 

la gestión menstrual que permitan a las niñas vivir su menstruación 

con dignidad y permaneciendo en la escuela. 

5.3.2.3 Actividades de gestión institucional

Teniendo en cuenta que el sector educación integra autoridades e institu-

ciones por cada nivel territorial, se deberá promover, desde estos niveles 

de dirección, las siguientes actividades para el cumplimiento de los obje-

tivos de la línea operativa:

 • Establecer mecanismos pedagógicos y condiciones didácticas que 

permitan desarrollar oportunamente, conocimientos y habilidades en 

los siguientes temas: 

 - Relacionados con el desarrollo físico: pubertad, ciclo menstrual y 

estrategias para manejar dolores y molestias (masajes, infusiones, 

aromaterapia, alimentación, respiración), anticoncepción, entre 

otros.

 - Relacionados con el desarrollo socio emocional: autonomía, auto-

rreconocimiento y empoderamiento, desnaturalizar creencias, 

mitos y estereotipos sobre la menstruación, relación con el cuerpo, 

autoimagen, autopercepción, entre otros.

 - Relacionados con la garantía de derechos: a la salud, derechos 

sexuales y reproductivos, derechos menstruales, prevención y 

atención de violencias, discriminación, hostigamiento (burlas y 

acoso), entre otros.

 • Construcción de espacios seguros para hablar sobre menstruación, 

sexualidad y reproducción, libres de estereotipos de género, dentro y 

fuera de la escuela.
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 • Intercambios de experiencias alrededor de la salud y el cuidado 

menstrual, con la participación de población general, y con especial 

énfasis de niñas, adolescentes, mujeres y personas menstruantes.

 • Encuentros intergeneracionales, en los que se promuevan conversa-

ciones y reflexiones, en clave de pasado, presente y futuro.

 • Conversaciones e intercambios sobre saberes propios (indígenas, 

campesinos) alrededor del tema, por ejemplo: medicina tradicional 

alrededor de dolores menstruales. 

 • Identificación, adaptación y creación de materiales pedagógicos alre-

dedor de la salud y el cuidado menstrual, con perspectiva de dere-

chos humanos, sexuales y reproductivos, enfoque diferencial y étnico.

 • Sistematización, investigación y divulgación sobre experiencias del 

ciclo menstrual con poblaciones y territorios diversos.

 • Formación y actualización de conocimientos y competencias de agentes 

educativos (familias, docentes, personal de salud, facilitadores), sobre 

salud y cuidado menstrual, con enfoque étnico23 y de diversidad. 

 • Desarrollo y difusión de piezas comunicativas dirigidas a la comunidad 

en general, con especial énfasis en comunidades dispersas, para ser 

transmitidas en medios locales y comunitarios (radio, televisión, redes 

sociales). 

 • Promoción de la participación de mujeres, organizaciones sociales, 

jóvenes y otros sectores comunitarios en el diseño, implementación y 

evaluación de estrategias educativas.

 • Acceso a información y productos de cuidado menstrual, en las insti-

tuciones educativas de todos los niveles.

 • Llevar a cabo evaluaciones rápidas del manejo de la salud y cuidado 

menstrual, cuando sea necesario y apoyar el suministro de material, 

infraestructura y agua corriente para la gestión menstrual y el desecho 

o el lavado seguros de protecciones menstruales en las instalaciones 

escolares, a fin de reducir el ausentismo y la deserción escolar de las 

niñas durante la menstruación.

23
Comisión de Mujeres 
Indígenas. Secretaría 
Técnica “deberá ser orien-
tado por las autoridades 
tradicionales de los pueblos 
indígenas (en el caso de los 
territorios indígenas)”
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 • Apoyarse en el juego, el arte y la literatura. Identificar, desde un 

enfoque de interseccionalidad, las poblaciones que presentan mayor 

vulneración y priorizar intervenciones que aporten a la disminución 

de brechas de desigualdad. Abrir la discusión frente al tema en zonas 

más dispersas. 

 • Semilleros juveniles apoyados con acompañamiento y recursos para 

ejecutar iniciativas en el tema.

5.3.2.4 Intervenciones educativas en otros entornos

Con los sectores salud, protección, recreación y cultura, se deben llevar 

a cabo coordinaciones y acuerdos sobre actividades conducentes a 

reforzar en niñas, adolescentes, mujeres y personas menstruantes, los 

procesos de toma de decisiones, habilidades para la vida, autonomía y 

uso de servicios de salud, a través de la educación sobre sexualidad, 

desarrollo físico, emocional, derechos sexuales y reproductivos, de salud 

y ciclo menstrual.

Lo anterior se materializa a través de abordajes individuales, fami-

liares, grupales y comunitarios. 

5.3.3 CUIDADO MENSTRUAL

Los contenidos y acciones para interpretar y garantizar las acciones que 

se consideran necesarias para el cuidado menstrual, se debe entender, 

hacen parte de las dinámicas de corresponsabilidad de los Estados, las 

personas y las comunidades, en las diferentes formas como estén orga-

nizadas, como sectores público y privado. Por lo anterior la línea opera-

tiva de Cuidado menstrual requiere la acción coordinada de la institu-

cionalidad, la organización social y las personas. Con estas acciones se 

espera fortalecer en el nivel operativo y de modo progresivo el acceso 

a insumos, infraestructura agua y saneamiento, información e instala-

ciones seguras para el cuidado menstrual. 

Se entiende por cuidado menstrual el acceso a insumos, infraes-

tructura, agua limpia y saneamiento, en instalaciones seguras. Además, 

en este proceso se deben involucrar a las comunidades para que parti-

cipen en la implementación de acciones de Información, comunicación y 
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movilización social sobre el tema, en el marco de los derechos humanos, 

sexuales y reproductivos.

El acceso a condiciones sanitarias mínimas es esencial en el proceso 

de cuidado menstrual. En Colombia, de acuerdo con el Departamento 

Nacional de Estadísticas, el 14,28% de la población vive con necesidades 

básicas insatisfechas. Con relación a los servicios en el hogar, en el área 

urbana 2,06% de las personas no cuenta con los servicios sanitarios básicos 

y 8,78% en el área rural (68). Si el baño dentro del hogar debe compartirse 

con varias familias, hay mayor dificultad para realizar el cuidado menstrual 

en comparación con quienes tienen baño privado (9,6% vs. 8,6%) (16). En 

los entornos públicos y comunitarios, el porcentaje de personas que tienen 

dificultades para acceder a servicios para cuidado menstrual es de 7,9%; 

siendo más frecuente entre mujeres que se encuentran trabajando que 

aquellas que estudian o realizan otras labores (16). 

Desde 2010, el acceso a servicios sanitarios se considera un 

derecho humano y dentro de los objetivos de desarrollo sostenible se 

espera acceso universal a ellos para 2023 (2,68). Debe reconocerse las 

necesidades diferenciales que tienen las mujeres y personas que mens-

trúan para su cuidado en comparación de los hombres. El proceso de 

uso de servicios sanitarios suele ser más sencillo para hombres que para 

mujeres, a quienes además del uso corriente de baños, les imponen 

conceptos morales como “cuidado de la dignidad y moralidad” durante 

el proceso (22); sobrecarga con la que los hombres no cuentan. Además, 

las mujeres suelen usar más los baños en los periodos de menstruación, 

de transición a la menopausia, el embarazo o la incontinencia (7) (22). 

Adicionalmente, hay más riesgo de un asalto sexual cuando se utilizas un 

baño público en mujeres que en hombres. Por todo lo anterior, la dispo-

nibilidad inadecuada de servicios sanitarios genera más riesgo de tener 

complicaciones emocionales asociadas a estrés y ansiedad en mujeres; 

de igual manera, mayor frecuencia en la alteración de hábitos saludables, 

como limitar el consumo de bebidas o evitar la micción, que pueden 

generar patologías (22).

APOYO SOCIAL

El desconocimiento de la menstruación, el ciclo menstrual y su proceso 

biológico natural tanto por mujeres como hombres, promueve la 
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discriminación y las actitudes negativas contra las niñas, adolescentes, 

mujeres, hombres trans y personas no binarias. Esta discriminación 

afecta de manera significativa a la población. Además de los impactos 

emocionales, limita el goce de las actividades comunitarias esenciales 

para el desarrollo personal, como asistencia escolar, desarrollo de acti-

vidades recreativas, deportivas y laborales (52). El apoyo social erradica 

los estigmas creados en la menstruación y evita la discriminación de las 

personas menstruantes (13). 

El desarrollo de este pilar requiere de modificaciones en los espa-

cios socioculturales a partir de la transformación de ambientes en todos 

los niveles estructurales. Iniciando por los tomadores de decisiones, 

quienes requiere voluntad de acción, la generación de intervenciones 

que promuevan conocimientos técnicos y comunitarios alrededor de la 

salud y cuidado menstrual; así como, del fortalecimiento de capacidades 

del talento humano involucrado en los procesos de salud, la creación de 

elementos de comunicación con lenguaje sencillo y claro para la comu-

nidad, la participación comunitaria en el diseño y ejecución de las acti-

vidades, el seguimiento de los resultados, las actitudes y el ambiente 

social alrededor del tema (7).

En este proceso de apoyo social, se debe reconocer la necesidad 

de fortalecimiento del personal alrededor de la salud y cuidado mens-

trual, las alteraciones de la menstruación, el impacto en salud emocional, 

física y social y del adecuado abordaje de las personas en condición de 

discapacidad, con enfoque de género diverso y étnico-racial (7) (39).

5.3.3.1 Alcance 

Con esta línea se espera impactar positivamente las vidas de las niñas, 

adolescentes, mujeres y personas menstruantes, particularmente de 

las poblaciones más remotas de la ruralidad dispersa y en ruralidad y 

brindar orientaciones para el abordaje de la salud menstrual de acuerdo 

al modelo socio ecológico (instituciones, comunidades, familias, niñas, 

mujeres y personas menstruantes).

También se dan orientaciones técnicas y lineamientos para el 

acceso a infraestructura segura (saneamiento y agua), y para la determi-

nación de mecanismos y fuentes de financiación de insumos para salud 

menstrual. Lo anterior en la aplicación del modelo socio ecológico24, que 

24
Instituciones, comunidades, 
familias, niñas, mujeres y 
personas menstruantes.
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incluyan acciones específicas en contextos de privación de la libertad, 

habitación de calle, migración, trabajo sexual y víctimas de violencias 

sexual, particularmente de las poblaciones de la ruralidad, la ruralidad 

dispersa y de capitales donde se concentra población más vulnerable. 

5.3.3.2 Objetivo estratégico  

Orientar acciones que, en el marco de la institucionalidad y corresponsa-

bilidad social del país, permitan desarrollar lineamientos y acciones para 

el mejoramiento del acceso a infraestructura segura, saneamiento y agua 

limpia; así como, la definición de mecanismos y fuentes de financiación 

para facilitar el acceso a insumos para la garantía de derechos para la 

salud y cuidado menstrual. 

5.3.3.3 Objetivos operativos

 • Fortalecer las condiciones materiales para el ejercicio de derechos de 

mujeres, niñas, adolescentes y personas menstruantes en el cuidado 

digno de la menstruación. 

 • Fortalecer los mecanismos de información sobre la existencia, uso 

y acceso a insumos para el cuidado menstrual de mujeres, niñas, 

adolescentes y personas menstruantes

5.3.3.4 Actividades institucionales 

INSTALACIONES 

Suplir las necesidades de servicios sanitarios para el cuidado menstrual 

se vuelve entonces una tarea conjunta de los entes públicos más allá del 

Ministerio de Salud, incluyendo los Ministerios de Educación, Ambiente 

Vivienda, Cultura e Igualdad, así como de las entidades gubernamentales 

departamentales y municipales, en articulación con entidades privadas 

no gubernamentales, empresas privadas no solo de salud, grupos civiles 

y personas naturales (7).

Recordar que, en la actualidad, niñas, adolescentes, mujeres y 

personas que mesturan, desarrollan su vida diaria entre los hogares y 
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los espacio públicos escolares, laborales y sociales, resaltando la diver-

sidad de labores en las que se desempeñan, agricultura, oficios varios, 

labores extramurales, trabajos informales, labores intramurales y labores 

en espacios mixtos. En todos ellos, deben suplirse todas las necesidades 

de salud y cuidado menstrual requeridas.

Las acciones institucionales deberán tener en cuenta las condi-

ciones diferenciales para los grupos en situaciones de: i) Privación de la 

libertad, ii) Habitación de calle, iii) Ruralidad, iv) Migración, v) Trabajadoras 

sexuales víctimas de violencia sexual, e incluir recomendaciones por tipo 

municipios. Importante mencionar el enfoque diferencial por rango etario. 

Las características de los baños y áreas para el cuidado mens-

trual deben dar respuesta a las necesidades particulares y comunitarias. 

Sin embargo, todos ellos deben tener algunas características generales 

como son (7) (22):

 • Cubículos individuales, puerta con seguro interno, paredes solidas 

de materiales no transparentes, con extensión de piso a techo, que 

brinden seguridad y privacidad a usuarias(os)

 • Ventilados, bien iluminados y con recipientes para recolección de los 

productos usados en el cuidado menstrual

 • Acceso a agua, jabón y espejo, idealmente dentro del mismo espacio 

del baño (sanitario) 

 • Disponer de productos mínimos para el cuidado menstrual (papel, 

toallas, tampones, etc.), adecuados al contexto cultural, religioso, de 

género y de cada zona 

 • Deben ser accesibles a personas con discapacidad y condiciones de 

movilidad limitada

 • Número suficiente para cubrir a la población objetivo. Si van a ser 

separados por genero binario la proporción sugerida es 3:1 (mujer: 

hombre)

 • Realizar mantenimiento y aseo varias veces por día y según necesidad 

 • Evitar ser nombrados con títulos que generen estigma.
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ILUSTRACIÓN 2. CONDICIONES MÍNIMAS DE LOS BAÑOS

Modificado de UNICEF 2018 (7)

INSUMOS O PRODUCTOS PARA EL CUIDADO

Uno de los principales problemas que sufren las mujeres y personas que 

menstrúan, especialmente las de más bajos ingresos, es el acceso a 

insumos para la recolección de sangre menstrual. En Colombia, al menos 

15% de las mujeres presentan esta dificulta (16). Por ello, dentro de las 

bases del cuidado menstrual se requiere asegurar el acceso solidario y 

con corresponsabilidad a los insumos para todas las personas mens-

truantes con prioridad en las más vulnerables y de acuerdo a sus nece-

sidades y preferencias. 

En la actualidad contamos con los siguientes insumos para la reco-

lección de la sangre menstrual. 
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TOALLAS HIGIÉNICAS DESECHABLES
Porcentaje en Colombia: 93,1%
Características del insumo:
 - Adecuada capacidad de absorción
 - Desechable, único uso
 - Múltiples formas y texturas. Calidad de las marcas  
es muy variable
 - Uso obligatorio de ropa para su soporte
 - Requiere comprar de manera repetitiva y permanente
 - No hay diferencia en la movilidad externa en comparación 
con otros productos

TAMPONES
Porcentaje de uso en Colombia: 11,2%
Características del insumo:
 - Adecuada capacidad de absorción
 - Desechable, único uso
 - Se puede usar con o sin ropa
 - Requiere explicación para su uso
 - Requiere comprar de manera repetitiva y permanente
 - Permite realizar cualquier actividad física

COPAS MENSTRUALES
Porcentaje de uso en Colombia: 11,2%
Características del insumo:
 - Adecuada capacidad de absorción
 - Reutilizable
 - Permite realizar cualquier actividad física
 - Se puede usra con o sin ropa
 - Amigable con el ambiente
 - Requiere explicación para su uso

TOALLAS HIGIÉNICAS REUTILIZABLES
Porcentaje de uso en Colombia: 0,3%
Características del insumo:

 - Adecuada capacidad de absorción
 - Reutilizable
 - Uso obligatorio de ropa para su soporte
 - Amigable con el medio ambiente
 - Económica
 - Requiere agua, jabón y secado

ROPA INTERIOR ABSORVENTE
Porcentaje de uso en Colombia: 0,3%
Características del insumo:
 - Adecuada capacidad de absorción
 - Reutilizable
 - Múltiples formas y texturas. Calidad de las marcas es muy 
variable
 - Amigable con el medio ambiente

 - Económico a largo plazo

ESPONJAS MARINAS MENSTRUALES
Porcentaje de uso en Colombia: 0,2%
Características del insumo:

 - Adecuada capacidad de absorción
 - Reutilizable
 - Se puede usar con o sin ropa
 - Amigable con el medio ambiente
 - No se consigue fácilmente
 - De origen natural

ILUSTRACIÓN 3. PRODUCTOS PARA RECOLECCIÓN DE SANGRADO MENSTRUAL, 
PORCENTAJE DE USO Y CARACTERÍSTICAS
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Los productos o materiales para el cuidado menstrual son importantes 

para la salud y vida de las personas menstruantes. En los contextos social, 

cultural y económico, se evidencian al tiempo, barreras o facilitadores de 

acceso a los insumos para el cuidado menstrual; esta circunstancia se 

resuelve con información que permita tomar decisiones que promuevan 

el empoderamiento de las personas menstruantes. Las acciones para 

garantizar el acceso a estos materiales, deben ser diferente en situa-

ciones de: i) Privación de la libertad, ii) Habitación de calle, iii) Ruralidad, 

iv) Migración, v) Trabajadoras sexuales víctimas de violencia sexual. 

A nivel mundial existen múltiples productos y materiales para el cuidado 

menstrual disponibles para su uso, con diversos grados de disponibilidad, 

accesibilidad, aceptabilidad y calidad. Cada uno tiene ventajas y desven-

tajas (Tabla 4). Entre todos los productos comerciales, los productos de un 

solo uso parecen ser los más disponibles. En muchos lugares, podrían ser 

los más utilizados porque son los productos que las personas encuentran 

más convenientes y aceptables, y que están más disponibles en los puntos 

de venta, o que se proporcionan de forma gratuita por programas guberna-

mentales y no gubernamentales (ONG) (69).

TABLA 3. VENTAJAS Y DESVENTAJAS DE LOS PRODUCTOS  
Y MATERIALES MENSTRUALES MÁS COMUNES.

Producto / material / 

dispositivo

Ventajas Desventajas

Toallas higiénicas 

desechables

Usualmente preferidas por las usuarias 

y programas; se encuentran en amplia 

variedad de marcas en el mercado; son 

absorbentes; convenientes; y accesibles. 

Se repite su gasto periódicamente; calidad 

variable; requieren de un mecanismo 

de eliminación; incluye plásticos / 

contaminantes; requiere que las usuarias 

utilicen ropa interior / o pantalones. 

Impacto medioambiental importante. En 

muchos contextos tienen cargas tributarias 

importantes. 

Toallas higiénicas 

reutilizables

Es un producto reutilizable; absorbente; 

barato; accesible; relativamente amigable 

con el medio ambiente.

Se requiere de agua, jabón y un espacio 

privado, también requiere de luz solar para 

secarse; su calidad es variable; exige que las 

usuarias usen ropa interior / pantalones; hay 

debates sobre el riesgo de infección.
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Producto / material / 

dispositivo

Ventajas Desventajas

Tampones Absorbentes; numerosas marcas en el 

mercado; no requiere que las usuarias 

usen pantalones / ropa interior; permite 

a las usuarias participar en actividades 

cotidianas

Repetir / mayor gasto; puede desafiar las 

normas ende género algunos contextos en 

torno a la inserción de objetos en el canal 

vaginal; requiere de un mecanismo de 

eliminación; incluyen plástico / contamina; 

accesibilidad variable; requieren de 

capacitación / apoyo sobre el uso seguro; 

hay debates sobre el riesgo de infección.

Copas Menstruales Recogen el sangrado; no requieren que la 

usuaria use pantalones / ropa interior; hay 

numerosas marcas en el mercado; permite 

a las usuarias participar en todas las 

actividades, es un producto respetuoso 

con el medio ambiente. Permite un uso 

prolongado en años. Costo-efectivo.

Requiere de una inversión inicial por 

adelantado; puede desafiar las normas 

ende género algunos contextos en torno a 

la inserción vaginal de objetos en el canal; 

incluye plástico/ contamina menos que 

otros dispositivos; accesibilidad variable; 

requiere de formación y apoyo sobre un 

uso seguro. Requiere elementos acceso a 

agua, electricidad/gas y un lugar apropiado 

utensilio para desinfección y limpieza regular. 

Esterilizar

Esponjas marinas 

menstruales.

Absorbentes; reutilizable natural; no 

requiere que las usuarias usen pantalones 

/ ropa interior; permite a las usuarias 

participar en todas las actividades; es un 

producto favorable al medio ambiente.

La disponibilidad es limitada; puede contener 

bacterias / arena / conchas afiladas / coral 

duro; requieren formación sobre uso seguro; 

acceso a agua

Ropa interior absorbente Es un producto reutilizable; absorbente; 

permite a las usuarias participar en todas 

las actividades

Se requiere de una inversión inicial por 

adelantado; accesibilidad variable; requiere 

de agua, jabón, un espacio privado y luz 

solar para secarse; puede requerirse el uso 

de tampones o toallas sanitarias durante 

períodos abundantes.

Fuente: Plesons et al. Reprod Health. (2021) 18:31 https://doi.org/10.1186/
s12978-021-01082-2

En las ventajas y desventajas también se debe tener en cuenta los 

costos, por cada producto. Además de brindar información para faci-

litar los procesos de toma de decisión sobre el uso o no, de productos 

para el cuidado menstrual, es recomendable que quienes acompañan 

estos procesos, reciban orientaciones sobre cómo presentar y conversar 

sobre los materiales durante la atención, incluso vale la pena contar 
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con algunos, para que el profesional pueda mostrarlos e ilustrar su uso, 

ventajas, desventajas, etc.; aclarando que además de los materiales, es 

necesario contar con infraestructura, agua, jabón, depósitos para resi-

duos, etc. Es fundamental que los profesionales que acompañan a las 

niñas y adolescentes expliquen el uso de los insumos y materiales para 

el cuidado digno de la menstruación.

5.3.3.5 Intervenciones especiales de Instituciones del nivel central  

y territorial

En este apartado se describen acciones que podrán ser implemen-

tadas por cada una de las instituciones del Estado de acuerdo con sus 

responsabilidades:

 • Difundir información, abordar tabúes y creencias negativas. Formación 

del talento humano para transformar imaginarios y tabúes sobre la 

menstruación. Incluir la salud menstrual en el marco de los derechos 

sexuales y reproductivos. (Las acciones del MSPS deben realizarse 

en alianza con Min TIC, MEN, ICBF, CPEM).

 • Brindar asistencia técnica para garantizar la transversalización de los 

enfoques diferenciales.

 • Integrar las acciones de cuidado menstrual al reglamento de compor-

tamiento de las IE través del Comité de Convivencia Escolar. A partir 

de los lineamientos del Programa de Educación para la Sexualidad 

y Construcción de Ciudadanía - PESCC y la evidencia más reciente 

disponible, brindar lineamientos técnicos y metodológicos para forta-

lecer los proyectos o iniciativas de educación sexual en las institu-

ciones educativas con el propósito de abordar integralmente la expe-

riencia del ciclo menstrual. Igualmente debe orientar los lineamientos 

de infraestructura, agua limpia y saneamiento básico indispensables 

para garantizar la vivencia digna del ciclo menstrual. 

 • Incrementar las ofertas sociales del Estado para la población vulnerable, 

incluyendo el abordaje de la salud menstrual. Se considera relevante 

incluir un enfoque de niñez, desde una perspectiva interseccional que 

tenga en cuenta los diferentes contextos en los cuales se encuentran las 

niñas, adolescentes y personas menstruantes de acuerdos con los ciclos 



ESTRATEGIA INTERSECTORIAL PARA LA PROMOCIÓN DE LA SALUD Y EL CUIDADO MENSTRUAL 
5. ESTRATEGIA DE SALUD Y CUIDADO MENSTRUAL

76

de vida, incluyendo a quienes se encuentran ubicados en los servicios de 

protección (en especial personas con discapacidad institucionalizadas) y 

en el Sistema de Responsabilidad para Adolescentes. 

 • Garantizar el acceso a infraestructura, agua y saneamiento en las 

Instituciones Educativas.

 • Investigar y divulgar saberes no hegemónicos en relación a la salud y 

cuidado menstrual

 • Disponer de espacios con servicios e infraestructura de baños y agua 

potable accesible a toda la población.

 • Regular la participación del sector privado y articularlo en una estra-

tegia de responsabilidad compartida.

ENTIDADES PRIVADAS: 

 • Generar estrategias de comunicación para abordar y promover dere-

chos, salud y cuidado menstrual en la entrega, comercialización y 

dispensación de productos de consumo masivo (ejemplo: telenovelas).

 • Adecuar espacios públicos a cargo con máquinas dispensadoras de 

insumos, con una reglamentación que apunte al control de costos y a 

la ubicación de estas máquinas en sitios de concentración de mujeres 

y personas menstruantes.

 • Se debe reglamentar la realización de jornadas de dignidad menstrual.

 • Incluir organizaciones de base comunitaria, para que promuevan los 

lineamientos y realicen los procesos de divulgación a nivel territorial 

y comunitario.

5.4 Indicadores – Metas: Monitoreo y Seguimiento

La Estrategia Intersectorial para la Promoción de la Salud y Cuidado 

Menstrual es un instrumento de política pública enmarcado dentro del 

Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 – Colombia Potencia Mundial de 

la Vida. Esta estrategia orienta a las autoridades locales gobernaciones 
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y alcaldías en aspectos relacionados con la garantía de los derechos 

sexuales y derechos reproductivos, como es la salud y cuidado menstrual. 

 Para su implementación a nivel territorial se han definido los 

siguientes indicadores, con sus respectivas metas, y responsables de 

seguimiento y monitoreo: 

TABLA 4. INDICADORES ESTRATEGIA DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  
Y CUIDADO MENSTRUAL

Indicador Línea 
de base

Meta Fuente 
Información

Seguimiento/
Monitoreo

Porcentaje de departamentos y 
Distritos que implementan la estrategia 
de promoción de la salud y cuidado 
menstrual

0 A 2026 al menos el 50 % de 
los departamentos y distritos 
implementan estrategia de salud 
y cuidado menstrual

Plan de 
Desarrollo 
Departa- 
mental

Presidencia de 
la Republica 
- Ministerio 
de Salud y 
Protección 

Porcentaje de municipios que 
implementan la estrategia de promoción 
de la salud y cuidado menstrual

0 A 2026 al menos el 50 % de 
los municipios implementan la 
estrategia de salud y cuidado 
menstrual

Plan de 
Desarrollo 
Municipal

Entidades 
Territoriales 
de Orden 
Departamental

Niñas y mujeres Adolescentes que 
menstrúan y acceden a productos para 
el cuidado de higiene menstrual

0 A 2026 al menos el 50 % de los 
municipios garantizan el acceso 
y entrega de productos para el 
cuidado menstrual 

Plan 
Operativo 
Anual 
Municipal

Entidades 
Territoriales 
de Orden 
Departamental

Personas vulnerables que menstrúan y 
acceden a productos para el cuidado de 
higiene menstrual

0 A 2026 al menos el 50 % de los 
municipios garantizan el acceso 
y entrega de productos para el 
cuidado menstrual a personas en 
contextos de vulnerabilidad

Plan 
Operativo 
Anual 
Municipal

Entidades 
Territoriales 
de Orden 
Departamental y 
Distrital

Municipios que implementan acciones 
de información y educación para 
eliminar mitos y tabúes alrededor de la 
menstruación. 

0 A 2026 el 100 % de los 
municipios han realizado 
anualmente acciones de 
información y educación 
menstrual con participación 
de organizaciones de base 
comunitaria

Plan 
Operativo 
Anual 
Municipal

Entidades 
Territoriales 
de Orden 
Departamental y 
Distrital

Instituciones educativas que garantizan 
agua potable, baños seguros - privados, 
y manejo de residuos de cuidado 
menstrual

Sin 
deter-
minar

A 2026 el 100 % de los munici-
pios han realizado acciones de 
inspección – vigilancia y control 
para verificar que en las insti-
tuciones educativas públicas y 
privadas de educación básica 
secundaria se garanticen condi-
ciones de agua, saneamiento, 
e higiene para el cuidado 
menstrual. 

Secretarias 
de 
Educación 
Municipal

Entidades 
Territoriales 
de Educación 
- Orden 
Departamental y 
Distrital



ESTRATEGIA INTERSECTORIAL PARA LA PROMOCIÓN DE LA SALUD Y EL CUIDADO MENSTRUAL 
5. ESTRATEGIA DE SALUD Y CUIDADO MENSTRUAL

78

Indicador Línea 
de base

Meta Fuente 
Información

Seguimiento/
Monitoreo

Municipios que garantizan el acceso 
gratuito a baños públicos seguros a 
personas que menstrúan. 

0 A 2026 al menos el 50 % de 
los municipios garantiza el 
acceso a baños públicos de 
manera gratuita a personas que 
menstrúan.

Plan 
Operativo 
Anual 
Municipal

Entidades 
Territoriales 
de Orden 
Departamental

Instituciones públicas y privadas de 
orden nacional y territorial que atienden 
al público cuentan con dispositivos para 
la dispensación de productos para el 
cuidado menstrual (toallas higiénicas, 
tampones, etc) y garantizan el acceso 
gratuito a baños públicos seguros a 
personas menstruantes. 

0 A 2026 al menos el 50 % de las 
entidades e instituciones públicas 
y privadas de atención al público 
disponen de dispositivos para la 
dispensación de productos para 
el cuidado menstrual y garantizan 
el acceso gratuito a baños 
públicos seguros para el cuidado 
menstrual. 

Secretarias 
de Salud 
Municipal

Entidades 
Territoriales de 
Salud del Orden 
Departamental y 
Distrital

Uno de los indicadores trazadores desde el punto de vista pobla-

cional y demográfico que ha sido vinculado a esta estrategia es el indi-

cador de tasa de fecundidad adolescente de 10 a 14 años y de 15 a 19 

años. En la medida en que se logre reducir las barreras de información y 

educación en sexualidad, en las personas que menstrúan, y se garantice 

el acceso a una atención integral en salud se contribuye al descenso de 

la fecundidad adolescente. Se presenta los indicadores de fecundidad 

adoptados en el Plan Nacional de Desarrollo.

Indicador Línea de base Meta Fuente Información Seguimiento/Monitoreo

Tasa de 
fecundidad 
adolescente de 
10 a 14 años

2.5 nacimientos por 
cada 1.000 niñas de 
10 a 14 años (2021)

Menos 1 nacimiento 
por cada 1.000 niñas 
de 10 a 14 (Meta 
Nacional)

Estadísticas Vitales 
- SISPRO

Ministerio de Salud – 
Secretarías de Salud 
departamental – distrital 
- Municipal

Tasa de 
fecundidad 
adolescente 15 a 
19 años

53 nacimientos por 
cada 1.000 mujeres 
de 15 a 19 años 
(2021)

Menos de 46 
nacimientos por cada 
1.000 mujeres de 
15 a 19 años (Meta 
Nacional)

Estadísticas Vitales 
- SISPRO

Ministerio de Salud – 
Secretarías de Salud 
departamental – distrital 
- Municipal

Para cada uno de los departamentos, distritos, y municipios en 

Colombia, se han definido unas metas para el descenso de la fecundidad 

anexas a este documento. 
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 5.5 Financiación y Fuentes

En la Sentencia T-398 de 2019 relacionado con la garantía en el acceso a 

los productos para el cuidado menstrual, la Corte Constitucional recordó 

las competencias de las entidades del Estado en la garantía de los dere-

chos sexuales y derechos reproductivos, en especial sobre el cuidado 

menstrual, así lo cita la Corte: 

 - 150.  Cada una de estas entidades tiene, en cierta medida, una función 

concreta respecto a la garantía de los derechos sexuales y reproduc-

tivos, en especial, del manejo de la higiene menstrual. La Consejería 

Presidencial es competente para, por una parte, acompañar y asesorar 

la expedición de las disposiciones necesarias para la aplicación y 

desarrollo de la política en asuntos de género, y, por otra parte, de 

impulsar la incorporación de la perspectiva de género en la formula-

ción, gestión y seguimiento de las políticas, planes y programas en las 

entidades públicas nacionales y territoriales, conforme al artículo 20 

numerales 2 y 3 del Decreto 672 de 2017. La Secretaría Distrital de 

la Mujer, por su parte, es responsable de liderar y orientar las etapas 

de diseño, formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de las 

políticas generales, estrategias, planes, programas y proyectos del 

Sector Administrativo Mujeres, así como asesorar a los sectores de la 

Administración Distrital en la incorporación del enfoque de derechos, 

garantías e igualdad de oportunidades para las mujeres, en las polí-

ticas, planes, programas y proyectos respectivos, según el artículo 3 

literales a) y c) del Decreto Distrital 428 de 2013. 

 - 151.  El Ministerio de Salud es competente de definir y revisar, como 

mínimo una vez al año, el listado de medicamentos esenciales y gené-

ricos que harán parte de los planes de beneficios, de acuerdo al artí-

culo 2 numeral 33 del Decreto 4107 de 2011. En ejercicio de dicha 

competencia, el Ministerio expidió la Resolución 244 de 2019, en el 

cual se consagró como servicio y tecnologías excluidos de la finan-

ciación con recursos asignados a la salud las toallas higiénicas, los 

pañitos húmedos, el papel higiénico y los productos de aseo25. La 

Secretaría Distrital de Salud, a su vez, es la responsable de adminis-

trar, controlar y supervisar los recursos propios, los cedidos por la 

Nación y los del Sistema General de Participaciones con destinación 

25
 Resolución 244 de 2019, 
Anexo Técnico: Listado 
de servicios y tecnologías 
que serán excluidas de la 
financiación con recursos 
públicos asignados a la 
salud, numeral 57.
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específica para salud y cualquier otro tipo de recursos que se generen 

con ocasión del cumplimiento de su naturaleza, objeto y funciones, 

garantizando siempre su correcta utilización, dentro del marco de la 

ley, según el artículo 1 inciso 3 literal d) del Decreto 507 de 2013. En 

otras palabras, el Ministerio de Salud es el responsable de definir el 

material de absorción de sangre menstrual y determinar si su sumi-

nistro puede financiarse o no con recursos públicos destinados a la 

salud, mientras que la Secretaría Distrital de Salud es la responsable 

de administrar los recursos, conforme a los lineamientos establecidos 

por la legislación y el Ministerio de Salud.

 - …153. Cada una de las entidades mencionadas son, de acuerdo a 

sus competencias, responsables de determinar qué es el insumo de 

higiene menstrual, así como de establecer si éste debe o no suminis-

trarse, especialmente si se está ante personas en condición de vulne-

rabilidad, como es el caso de las mujeres en situación de habitanza 

de calle. En consecuencia, se entiende satisfecho el requisito de legi-

timación por pasiva (destinatario de la acción).

Dado que actualmente los productos e insumos para el cuidado 

menstrual se encuentran excluidos de la financiación con recursos de la 

salud, no se podrán financiar estos productos con recursos del asegu-

ramiento en salud. Las acciones de información y educación podrán ser 

financiadas con recursos de las intervenciones colectivas en el marco del 

Modelo Preventivo – Predictivo. 

Sin embargo, dentro de las competencias y gestión territorial a cargo 

de Gobernaciones, Distritos y Alcaldía, se podrán considerar fuentes de 

financiación para el suministro, y entrega de insumos para el cuidado 

menstrual y demás acciones derivadas de la estrategia descrita en este 

documento, las siguientes:

 

 • Recursos propios del territorio

1. Recursos de regalías con proyectos de focalización en niñas, 

mujeres adolescentes, y personas menstruantes en contextos de 

vulnerabilidad.

2. Recursos de contribución parafiscal – Iniciativas de Cajas de 

Compensación Familiar.
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3. Recursos de la Cooperación Internacional

4. Recursos asignados por la Empresa Privada en el marco de la respon-

sabilidad social corporativa

Existe evidencia que demuestra que invertir en la salud y cuidado 

menstrual puede beneficiar positivamente diferentes áreas de la vida de 

las mujeres y las niñas, tanto a nivel económico, como en participación 

en la educación, la autonomía, la salud física y mental; por esta razón la 

salud y cuidado menstrual son fundamentales para promover la igualdad 

de género de forma integral, (Simavi, Global Menstrual Collective, 2021).

5.5.1 PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN (PGN) 

Para el caso de las entidades del nivel nacional y territorial, pueden formular 

proyectos de inversión que contribuyan a implementar la estrategia y podrán 

ser financiados con los recursos del PGN que les sean asignados a las enti-

dades y los recursos directos de las entidades territoriales.

En las bases del Plan Nacional de Desarrollo “Colombia Potencia 

Mundial de la Vida” 2022-2026, en el capítulo “El cambio es con las 

mujeres”, se indica que se impulsará la gestión menstrual, por lo tanto, 

las entidades del nivel nacional y territorial deben acoger esta prioriza-

ción en sus presupuestos para dar cumplimiento a esta iniciativa.

5.5.2 SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS (SGR)

Dependiendo del impacto geográfico de cada uno de los proyectos, 

se podrían presentar proyectos para obtener recursos de regalías, tal y 

como está definido en el SGR. Para el caso de las entidades territoriales, 

tener en cuenta la ley 2056 de 2020, por la cual se regula la organización 

del sistema general de regalías. Para el caso de infraestructura para agua 

potable y saneamiento básico, en su artículo 23 indica lo siguiente:

 - ARTÍCULO 23. Anticipo del 5% para los municipios productores. 

Los municipios en cuyo territorio se exploten recursos naturales no 

renovables, podrán pactar con las personas jurídicas que desarrollen 

actividades de exploración de estos recursos o requerir con cargo 

al Sistema General de Regalías, el anticipo de hasta el 5% que les 

26
Simavi, Global Menstrual 
Collective, 2021. Hacia 
una mejor inversión en la 
salud y la higiene mens-
trual. Recuperado de: 
https://menstrualhygie-
neday.org/wp-content/
uploads/2021/02/Hacia-una-
mejor-inversion-en-la-salud-
y-la-higiene-menstrual-
informe_ESP-Final.pdf
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corresponda por concepto de asignaciones directas. Los recursos 

provenientes de este anticipo se podrán destinar a la financiación o 

cofinanciación de proyectos de inversión en agua potable, sanea-

miento básico, vivienda, vías terciarias, energías renovables, electri-

ficación rural y conectividad. El Gobierno nacional reglamentará las 

condiciones para efectuar el anticipo a que se refiere este artículo.

Su artículo 24 indica que “(...) La financiación de proyectos con cargo 

a los recursos del 5% del mayor recaudo del Sistema General de Regalías 

atenderán los lineamientos definidos por el Gobierno nacional, los cuales 

serán adoptados por la Comisión Rectora. Se priorizarán proyectos de 

emprendimiento rural, proyectos dirigidos a aumentar la productividad, la 

competitividad, el desarrollo empresarial y la generación de empleo en el 

sector agropecuario rural, vías terciarias y energía eléctrica, y el empren-

dimiento femenino (…)”. Por otro lado, en el artículo 30 relacionado con 

los ejercicios de planeación en su parágrafo sexto se indica que se “(…) 

deberán priorizar en las inversiones, proyectos de inversión con enfoque 

de género, en desarrollo de las políticas públicas en pro de la equidad de 

la mujer, con énfasis en los temas de mujer rural (…)”. 

 - ARTÍCULO 28. Destinación. Con los recursos del Sistema General de 

Regalías se financiarán proyectos de inversión en sus diferentes etapas, 

siempre y cuando esté definido en los mismos el horizonte de realiza-

ción. Igualmente, se podrán financiar estudios y diseños como parte 

de los proyectos de inversión, que deberán contener la estimación de 

los costos del proyecto en cada una de sus fases subsiguientes, con 

el fin de que se pueda garantizar la financiación de éstas. Así mismo, 

se podrán financiar las obras complementarias que permitan la puesta 

en marcha de un proyecto de inversión. Lo anterior de conformidad 

con la metodología para la formulación de los proyectos de inversión 

establecida por el Departamento Nacional de Planeación.

 - ARTÍCULO 29. Características de los proyectos de inversión. Los 

proyectos susceptibles de ser financiados con los recursos del 

Sistema General de Regalías deben estar en concordancia con el Plan 

Nacional de Desarrollo y los planes de desarrollo de las entidades 

territoriales, así como cumplir con el principio de Buen Gobierno y 

con las siguientes características: 1. Pertinencia, entendida como 
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la conveniencia de desarrollar proyectos acordes con las condi-

ciones particulares y necesidades socioculturales, económicas y 

ambienta les. 2. Viabilidad, entendida como el cumplimiento de las 

condiciones y criterios jurídicos, técnicos, financieros, ambientales 

y sociales requeridos. 3. Sostenibilidad, entendida como la posibi-

lidad de financiar la operación y funcionamiento del proyecto con 

ingresos de naturaleza permanentes. 4. Impacto, entendido como 

la contribución efectiva que realice el proyecto al cumplimiento de 

las metas locales, sectoriales, regionales y los objetivos y fines del 

Sistema General de Regalías. 5. Articulación con planes y políticas 

nacionales, y planes de las entidades territoriales. Adicionalmente los 

proyectos de inversión presentados por los grupos étnicos se articu-

larán con sus instrumentos propios de planeación. 6. Mejoramiento 

en indicadores del Índice de Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) 

y las condiciones de empleo.

5.5.3 RECURSOS PROPIOS DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES

Los Departamentos y Municipios cuentan con recursos propios para 

la gestión de diversos proyectos territoriales. Estos recursos hacen 

parte de los ingresos corrientes de libre destinación (ICLD) de las enti-

dades territoriales y corresponden a aquellos que se generan de forma 

permanente como resultado de la gestión realizada para incrementar el 

recaudo de impuestos y/o prestar determinados servicios. De acuerdo 

con la Contraloría, son recursos que no están afectados por la exis-

tencia de una Ley o Acto Administrativo (Acuerdo Municipal u Ordenanza 

Departamental), la cual fijaría el uso de dicho ingreso para financiar una 

determinada actividad o sector específico. Con recursos propios los 

departamentos y municipios pueden financiar tanto gastos de inversión 

como de funcionamiento a su libre criterio. De esa manera, medidas o 

estrategias de política pública con las cuales se garantizan los derechos 

podrían ser financiadas con esta fuente. A manera de ejemplo, en 2020 

la Corte Constitucional pidió a las Secretarías Distritales de la Mujer, de 

Salud e Integración Social de Bogotá proporcionar productos de higiene 

menstrual a personas en condición de calle. Desde entonces, otras 

ciudades han venido trabajando en este mismo sentido.
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5.5.4 CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR

Se podrían revisar experiencias exitosas por ejemplo el caso de Comfama 

que contempla un subsidio menstrual (bono), en donde según la categoría 

de afiliación y el producto de gestión menstrual, Comfama27 subsidia el 

valor en algunos productos como es el caso de la copa menstrual, los 

calzones absorbentes, y las toallas reutilizables. Está disponible para 

trabajadores y sus personas beneficiarias, y solo se entrega un bono por 

afiliada, aplica para mujeres entre los 12 y los 50 años. 

5.5.5 SISTEMA DE SALUD Y SISTEMA EDUCATIVO 

El sector salud cuenta con dos fuentes la: UPC y los recursos del Sistema 

General de Participaciones (SGP). En el caso de UPC ya se tiene defi-

nidas las atenciones que son financiadas con cargo a esta fuente, y las 

cuales se debe verificar con la Dirección de Beneficios, Costos y Tarifas 

del Ministerio de Salud y Protección Social, si se incluyen dentro de esta 

fuente de las propuestas de esta guía.

En el caso de SGP, es de recordar que, en el año 2022, Minsalud a 

través de la Resolución 2206, estableció que el SGP se iba asignar para 

la conformación de equipos territoriales para acciones colectivas, dado 

esto, es indispensable que la estrategia esté alineada con esta directriz.

Se sugiere revisar con planeación educación las fuentes de financia-

ción para las propuestas desarrolladas en este entorno asociadas a educa-

ción para la salud y cuidado menstrual y la adaptación de la infraestructura.

Otras fuentes de financiación:

 • Organismos de cooperación: se recomienda revisar experiencias por 

ejemplo en el documento Hacia una mejor inversión en la salud y 

la higiene menstrual, que indica que se realizaron intervenciones de 

WASH y/o educación (incluyendo la Fundación Bill & Melinda Gates 

(BMGF) y Asuntos Mundiales Canadá), seguida del financiamiento que 

fortaleció la integración de la Salud e Higiene Menstrual en el trabajo 

humanitario (incluyendo el Fondo de Innovación Humanitaria (HIF)) y 

en el lugar de trabajo (incluyendo Agencia de los Estados Unidos para 

el Desarrollo Internacional (USAID)).
27
https://www.comfama.com/
menstruacion-consciente/
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 • Sector privado: Por ejemplo, Johnson & Johnson; Kimberly Clarke; 

Procter & Gamble, entre otros.

 • Estrategias de responsabilidad social empresarial

 • Subsidiar los costos de insumos menstruales a población de ingresos 

bajos.

 • Articulación y apoyo a través de cooperativas 

 • Subsidios para incentivar a los empresarios locales a fabricar insumos 

para para la gestión menstrual

 • Impuestos: reducción de impuestos para la totalidad de los insumos 

menstruales. En Colombia desde 2018, las toallas higiénicas y 

tampones están exonerados del IVA. Y desde el 2021 la Corte 

Constitucional tumbó también el IVA a la copa menstrual (Sentencia 

C-102/21).

 • Realizar priorizaciones a poblaciones más vulnerables: Por ejemplo, 

en el mes de julio de 2022 fue sancionada la ley que busca que a las 

mujeres privadas de la libertad se les entregue de manera gratuita 

productos para su gestión menstrual, (Ley 2261 de 2022).
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